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Se abre la sesión a las 15.15 horas.

TEMA 36 DEL PROGRAMA (continuación)

CUESTION DE NAMIBIA

a) INFORME DEL CONSEJO DE LAS NACIONES UNIDAS PARA NAMIBIA (A/42/24)

b) INFORME DEL COMITE ESPECIAL ENCARGADO DE EXAMINAR LA SITUACION CON RESPECTO A
LA APLICACION DE LA DECLARACION SOBRE LA CONCESION DE LA INDEPENDENCIA A LOS
PAISES Y PUEBLOS COLONIALES (A/42/23 (Part V) ¡ A/AC.109/916)

c) INFORME DEL SECRETARIO GENERAL (A/42/596)

d) INFORME DE LA CUARTA COMISION (A/42/698)

e) PROYECTOS DE RESOLUCION (A/42/24 (Part 111) y (Part III/Corr.l), cap. 1)

El PRESIDENTE (interpretación del ruso): Antes de dar la palabra al

primer orador quiero recordar a los representantes que, de conformidad con la

d~cisión tomada en la sesión plenaria de esta ma~ana, la lista de oradores en el

debate sobre este tema quedará cerrada hoya las 17.00 horas.

Sr. SHERVANI (India) (interpretación del inglés): Sr. Presidente:

Mi delegación le renueva sus felicitaciones por haber a,sumido la presidencia de la

Asamblea General en este período de sesiones. Recordamos su elocuente discurso

tras su eleccióu, en el cual expresó usted la esperanza de que surgiera una Namibia

independiente y no alineada. Esperamos que sea un buen augurio para nuestro debate

de hoy.

Nuestros cielos nublados se han iluminado con la resolución 601 (1987) del

Consejo de Seguridad, aprobada el 30 de octubre de 1987. sudáfrica ha hecho todo

lo posible para demostrar una vez más que no todo es felicidad. Ciento sesenta y

seis resoluciones y 119 meses separan a las resoluciones 601 (1987) Y 435 (1978).

Cada resolución ha demostrado la capacidad y la voluntad del Consejo de Seguridad

de actuar en concierto y con el mismo fin. Cada mes ha demostrado la complicidad y

culpabilidad de Sudáfrica en la continuación del conflicto, la coacción y la

enga~osa confianza en la región.
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Sr. Shervani, India

Veamos la declaración de Sudáfrica ante el Consejo de Seguridad la semana

pasada. No había aprendido nada y no nos enseft6 nada. El representante de ese

régimen enervado, que se llama en forma irónica Manley, s610 dijo algo nuevo.

"Botha" se pronuncia "Bo-e-tha" y no "Botha". Estamos agradecidos por esta lección

de pronunciación que nos ha dado este proveedor de invenciones.

¿Cuál fue el tema de su canci6n? En sus propias palabras, la aseveración de

que

"Un examen del historial de la cuestión namibiana de los últimos 40 aftos pone

de relieve que Sudáfrica siempre ha buscado la soluci6n pacífica del

problema." (SLPV.27S7, pág. 21)
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Sr. Shervani, India

En otro momento se nos brinda la asombrosa síntesis de mojigata

autocomplacencia y duplicidad deliberada, al decírsenos que:

"Es inevitablemente que el pueblo de Africa Sudoccidental/Namibia decida por

sí mismo el futuro de su paísJ sudáfrica está dispuesta a facilitar un proceso

deliberativo de base amplia." (.!!ll.9..)

¡Tómese nota de esas palabras: sudáfrica siempre ha buscado la solución

pacífica del problema, Sudáfrica está dispuesta a facilitar un proceso deliberativo

de base amplia~ ¿A quién enganan?

Pero hasta los tinterillos de Pretoria asienten, sus escribas, doctorados en

la disciplina del engano y el doble sentido deslizan una referencia en la que se

cita al Presidente del Consejo para Namibia como habiendo mencionado

"el deseo de paz, dignidad y libre determinación de su propio destino que

tiene el pueblo de Namibia •."

Entonces a Pretoria le pareció bien citar al Presidente de la única autoridad

jurídica administradora internacionalmente aceptada de Namibia hasta su

independencia. ¿Hay aquí alguna'senal subterránea? Entonces a Pretoria le ha

parecido bien, por lo menos por una vez, llamar a un país por el nombre que éste ha

elegido para sí y no con la aberración anacrónica que sus gobernantes coloniales le

impusieron y que han seguido utilizando en toda otra oportunidad a lo largo de su

discurso falaz, como ~~ el de "Africa Sudoccidental/Namibia". ¿Hay aquí alguna

senal? Creemos que si. Es la senal del temor, de la desesperación. Es una senal

de que las verdades y las lecciones de la historia por fin han atrapado a los

avergonzados y cobardes gobernantes del régimen de minoría blanca que se

vanagloriaban de tener una sangre más azul que aquellos a quienes gobernaban por la

fuerza. Es esta una senal para que el mundo actúe.

Hace 20 aftos, el Sr. Botha dijo al Consejo de Seguridad que

11 lo que se considera anatema hoy bien puede convertirse en el futuro en

una política pragmática, y viceversa,,"

¡Qué esperanza: El apartheid, anatema entonces, lo es hoy, el colonialismo,

anatema entonces, lo es hoy, la brutalidad, anatema entonces, lo es hOYJ el robo,

anatema entonces, lo es hoy. Los valores humanos no se someten a la política del

momento, por más que así lo quiera Pretoria. La fe de un pueblo no puede

hipotecarse por la política de conveniencia extraterritorial, por más que Pretoria
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Sr. Shervani, India

lo desee. La responsabilidad mundial epitomizada por Namibia no puede quedar de

lado en aras de la política de transigencia, por más que lo desee Pretoria.

El Consejo de Seguridad ha actuado. En muchas ocasiones, en el pasado, no

pudo hacerlo. Se vetaba la prudencia política. Se vetaba la conveniencia moral y

la realizaci6n de legítimas aspiraciones. Pero no se puede vetar la voluntad de un

pueblo. La resoluci6n 601 (1987) ha suscitado toda la unanimidad que nos

atrevíamos a esperar. Es posible abstenerse de los principios, es posible

abstenerse de la decencia y de otorgar a otros los derechos y libertades que le son

caros a uno, pero no es posible abstenerse de la historia.

Cuando la resoluci6n 601 (1987)·estaba imprimiéndose en las Naciones Unidas,

Sudáfrica lanz6 un nuevo ataque contra Angola, utilizando las tropas que aún tiene

en ese Estado soberano y en Namibia. Esta última bravata descarada refleja la

total desesperaci6n del desprestigiado déspota. Pretoria está mostrándose incapaz

de protegerse a sí misma de las inminentes sanciones generales morales, políticas y

econ6micas que ha decidido adoptar el mundo. No puede sobrevivir mucho más a ese

ataque. Debilitada por un síndrome de inmunodeficiencia autoinducido, el régimen

racista puede ir contando sus días.

Este ha sido un período de sesiones hist6rico de la Asamblea General. Se han

debatido y examinado problemas de preocupaci6n directa para los 159 Miembros.

Pero, ¿qué ocurre con nuestro Miembro número 160, que debería estar entre nosotros

hace aftos, pero aún no está presente?

¿c6mo podemos hablar del medio ambiente, del aire y el agua a quien no es

duefto de su tierra? ¿c6mo podemos hablar de una situaci6n econ6mica crítica a

quienes el color de su piel les impide encontrar trabajo? ¿C6mo podemos hablar de

desarme a quienes viven a la sombra de las armas y el temor? Cada momento nos

impulsa hacia adelante. Los libres, los afortunados, los que no tienen cadenas

pueden trazar nuevos rumbos para sí mismos y para sus pueblos y explorar más

plenamente las riquezas y los frutos de esta vasta oportunidad que llamamos la vida.

Pero, pasan los días y Namibia sigue igual. Físicamente, parte de nuestro

mundo, parece encarnada en las letanías de la leyenda y la tradici6n en que loa

viejos problemas caen inevitablemente inmersos en esta instituci6n. ¿Hasta cuándo

podemos seguir negando a un pueblo los derechos y las alegrías que buscábamos y

deseábamos cuando eramos j6venes?
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Sr. Shervani, India

Permítaseme dejar constancia una vez más del profundo aprecio de la India por

la labor que realiza el Consejo de las Naciones Unidas para Namibia y el

Comisionado para Namibia. La dirección del Embaj&dor Peter Zuze ha dado al Consejo

para Namibia un impulso vigoroso y propósito en su acci6n. Muchos pensaban que las

circunstancias obligarían al Consejo a trabajar en el vacío. Privado del

Territorio del cual es responsable y sin la oportunidad de hablar con el pueblo del

que también es responsable, el mandato y la responsabilidad del Consejo han sido

excepcionalmente difí.ciles de cumplir. Sin embargo, se ha empeftado en darle

fortaleza y sentido al esfuerzo y el interés internacionales. Mi delegaci6n se

enorgullece de formar parte de esa empresa, consciente de la esperanza de que ésta

pronto no sea necesaria.

También acogemos con beneplácito al nuevo Comisionado para Namibia,

Embajador Bernt Carlsson, cuyas responsabilidades conllevan en gran medida la

consolidación de la base humana para la libertad de Namibia, base que ya existe y

que el empefto internacional puede contribuir a afianzar.

La resolución 601 (1987) del Consejo de Seguridad nos brinda una vez más la

oportunidad colectiva de participar cada uno de nosotros ~n el derecho de Namibi~.a

su futuro. La India está dispuesta, como siempre, a prestar asistencia en todo lo

que esté a su alcance para garantizar ese derecho. No lo Podemos hacer solos,

ninguno de nosotros puede hacerlo solo. Por una vez, al menos por esta vez,

tenemos que ser las naciones unidas.

Sr. PEJIC (Yugoslavia) (interpretación del inglés): Durante el debate

general concluido recientemente se ha formulado la evaluación común de que las

relaciones internacionales han sufrido cambios positivos, de que el progreso en el

diálogo y la negociación se está afianzando y que cada vez más se procura hallar

los medios y arbitrios para superar la grave situación internacional. Las

~ consecuencias positivas de este estado de cosas ya se han empezado a sentir en

algunas esferas de la vida internacional y han traído cierto alivio en la tirantez

internacional. Sin embargo, no todos los focos de crisis en el mundo han recibido

una influencia positiva. Algunos siguen empeorando. Ello es especialmente así en

el caso del Africa meridional. El régimen de apartheid allí imperante sigue

derramando la sangre de la mayoría de la población, mantiene a Namibia bajo el yugo

colonial y amenaza la independencia de los Estados vecinos.
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Sr. Pejic, Yugoslavia

¿Por qué no ha sido posible realizar progresos en la solución del problema del

Afr.ica meridional y por qué la comunidad internacional no ha podido iniciar

acciones a ese fin? Las respuestas a estas -preguntas se ~ncuentran primordialmente

en la ausencia de la voluntad política de ciertos elementos para adoptar medidas

resueltas y ejercer presión sobre el régimen de Sudáfrica. La Carta de las

Naciones Unidas contiene disposiciones que contemplan medidas concretas y

apropiadas que podrían tomarse contra la política de agresión y ocupación del

régimen de pretoria. Yugoslavia considera que la aplicación de sanciones amplias y

obligatorias contra el régimen racista de Pretoria en virtud del Capítulo VII de la

Carta de las Naciones Unidas, hO es sólo el más eficaz sino el único medio pacífico

que nos queda para eliminar el apartheid, liberar a Namibia y mantener la paz en el

Africa meridional.

Hace ya mucho tiempo que los argumentos esgrimidos contra la imposición de

sanciones obligatorias han dejado de resultar convincentes. Dada la situación

imperante, sólo pueden servir para proteger al agresor y a su política de

apartheid, colonialismo y discriminación racial.

Los intereses económicos y de otra índole no pueden ser más importantes que la

libertad, la independencia y los derechos humanos de los pueblos del Africa

melidional. Los países que siguen manteniendo relaciones con el régimen de

Pretoria deberían haber comprendido a estas alturas que ese no es el modo de

obligar al régimen racista a desmantelar el apartheid y poner fin a la ocupación de

Namibia.

El problema de Namibia es una de esas cuestiones sobre las cuales existe el

más amplio acuerdo en la comunidad internacional en lo relativo a todos los

aspectos involucrados en el 109ro de una solución justa y pacífica. Esto ya era

cierto hace 10 aftos, cuando se aprobó el Plan de las Naciones Unidas para Namibia.

Ahora que se ha establecido el sistema electoral, el último obstáculo para la

aplicación de este plan ha sido eliminado y todos los países continúan apoyándolo.

Es decir, todos, excepto el régimen racista de Pretoria.

Por eso es que no han logrado materializarse todas las esperanzas de encontrar

una rápida solución al problema de Namibia. La estrategia de los racistas

sudafricanos siempre ha sido bloquear todos los esfuerzos y las negociaciones en

torno a la aplicación el Plan de las Naciones Unidas para Namibia, apelando a

pretextos tan inaceptables como el llamado vínculo entre la independencia de
•
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Sr. Pejic, Yugoslavia

Namibia y la presencia de tropas extranjeras en Angola. Como la mayoría de los

países, Yugoslavia sostiene que la independencia de Namibia no puede hacerse

depender de otras cuestiones que le son ajenas y extranas. La presencia de tropas

extranjeras en Ango1a es una cuestión que deberá ser considerada y decidida

solamente por una Angola independiente. Lo que el vínculo ha contribuido a

perpetuar, sin embargo, es la sempiterna esclavitud del pueblo de Namibia y la

intimidación de la Angola no alineada.

Las sesiones recientes del Consejo de Seguridad y la decisi6n allí adoptada

constituyen un esfuerzo importante por comenzar finalmente el proceso de aplicación

del Plan de las Nociones Unidas. Yugoslavia apoya ese proceso y cooperará

activamente en la aplicación de estas medidas iniciales, estando dispuesto a hacer

su propia contribución, participando en el Grupo de Asistencia de las Nacione.s

Unidas para el Período de Transición (GANUPT).

Sin embargo, lo que necesitamos para tener éxito es la acción concertada y

unánime de toda la comunidad internacional. Pero ya en las sesiones del Consejo de

Seguridad se escucharon ciertas reservas acerca del carácter práctico del mandato

confiado al Secretario General para disponer una cesasi6n del fuego y adoptar

medidas para el emplazamiento del GANUPT. Quienes expresaron estas reservas

deberían comprender que lo que está en juego no es sólo la puesta en práctica de

estas decisiones sino también su compromiso para con el Plan de las Naciones Unidas

para Namibia y con el derecho del pueblo de Namibia a la libre determinación, la

independencia y la libertad.

El Secretario General de las Naciones Unidas tiene una función muy importante

que desempenar en los esfuerzos encaminados a aplicar el Plan de las Naciones

Unidas para Namibia, y Yugoslavia seguirá prestando total apoyo a sus actividades.

Su comprensión del problema y su dedicación personal a la independencia de Namibia

serán factores invalorables en los esfuerzos por aplicar el Plan de las Naciones

Unidas durante el período venidero.

De particular importancia en la situación actual son las actividades del

Consejo de las Naciones Unidas para Namibia. Bajo la presidencia del Sr. Peter

Zuze, el Consejo inició muchas medidas para ayudar al pueblo de Namibia en su lucha

por la libertad y la independencia, que merecen nuestro pleno apoyo. En su

reciente reunión a nivel ministerial, el Consejo aprobó un documento importante y

constructivo. Yugoslavia apoya sus recomendaciones y participará activamente en su

aplicación.
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De igual importancia son las actividades del Consejo para Namibia respecto de

la protección de las riquezas humanas y naturales de Namibia. Sudáfrica y otros

intereses econ6micos extranjeros continúan saqueando despiadamente los recursos

humanos, minerales y marinos de Namibia. Ello no sólo atenta contra el Decreto

No. 1 del Consejo de las Naciones Unidas para Namibia sino que constituye una

violación flagrante del derecho del pueblo namibiano a disponer libremente de su

potencial natural y econ6mico. Todos los países deberían adoptar disposiciones

legales y otras medidas paIa impedir que sus empresas públicas y privadas

participen en la eKp10tacién, el procesamiento, la compra o el transporte de las

riquezas naturales de Namibia.

La comunidad internacional tiene el deber de prestar apoyo y asistencia

política y material al pueblo de Hamibia y a su único y auténtico representante, la

Organización popular del Africa Sudoccidenta1 (SWAPO), en su lucha por la libertad

y la independencia. La SWAPO se ha convertido en un poderoso movimiento de

liberación y en una organización política. Su dedicación a los principios y

objetivos de la política de la no a1ineacién le ha granjeado un amplio

reconocimiento y apoyo internacionales.

El Gobierno y el pueblo ~ Yugoslavia seguirán prestando su apoyo sin reservas

a la lucha del pueblo de Namibia por la libre determinaci6n, la independencia y la

libertad, y presionando POI la erradicación del apartheid y de todo vestigio de

colonialismo. Yugoslavia también continuará brindando apoyo material concreto a la

SWAPO y a los Estados de la línea del frente y, como miembro del Comité del Fondo

de Acción para Rechazar la Invasión, el Colonialismo y el Apartheid (Fondo AFRICA)

establecido por los países no alineados, compromete sus mejores esfuerzos en la

movilización de la más amplia asistencia para las víctimas de la agresión del

régimen racista de Pretoria.

Las Naciones Unidas y toda la comunidad internacional tienen la

responsabilidad histórica de la independencia de Namibia. La solución de este

problema no sólo pondrá fin al sufrimiento del pueblo namibiano y le permitirá

vivir en libertad sino que también será una contribucién importante al relajamiento

general de la tirantez y al fortalecimiento de la estabilidad en las relaciones

internacionales.
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Sr. OJOUOI (Argalia) (interpretación del francés): una vez ~s~ el

examen de la cuestión de Namibia ofrece a la Asamblea General la ocasión de reabrir

el legajo del régimen sudafricano. La frecuencia raramente igualada con la que los

diferentes 6rganos de las Naciones unidas se ocupan de los problemas de los que es

resPOnsable el régimen de apartheid es expresión elocuente de la grave preocupación

de la comunidad internacional acerca de la intolerable situación que ha creado.

Como sistema sofisticado de opresián racial, fen6meno de explotaci6n

colonialista y fuente permanente de tirantez y agresi6n, el régimen de Pretoria

encarna todo aquello contra lo que la humanidad ha luchado y todas las iniquidades

de su historia que desde hace ya más de 40 aftos trata de erradicar.
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Sr. Djoudi, Argelia

Ya se trate de los debates sobre el apartheid o de las agresiones reiteradas

contra los Estados de la región, o incluso de Namibia, no hay sesión del Consejo de

Seguridad o de la Asamblea General que, por la re1aci6n evidente entre esos

problemas, no haya sena1~do la grave precariedad política en que sudáfrica mantiene

al conjunto austral del continente africano.

Al persistir en su presenci~ ilegal en Namibia, sudáfrica mantiene un absceso

peligroso, condenando al conjunto de la región a la inseguridad y la inestabilidad

permanentes. Así, sigue enfrenta~do el orden jurídico internacional y desafiando

el consenso mundial sobre la necesaria independencia de Namihia.

Sin embargo, la cuestián de Namibia siempre fue planteada correctamente, tanto

por la Asamblea General camo por el Consejo de Seguridad y la Corte Internacional

de Justicia, que han indicado c1arament~ todos los elementos de su solución.

Ya nadie duda de la ilegalidad de la ocupación sudafricana de Namibia, así

como se ha proclamado solemnemente la legitimidad de la lucha del pueblo namibiano

y reconocido debidamente la representatividad de la orgarizaci6n Popular del Africa

Sudoccidental (SWAPO). Todo ello indicaba, hace más de 20 anos, que las Naciones

Unidas se disponían a garantizar una independencia auténtica del Territorio y a

obrar decididamente en tal sentido.

Esta posición llevó al pueblo namibiano a su gloriosa lucha de liberaci6n

nacional. Sus esperanzas aumentaron con la adopción de un plan internacional, que

cont6 con el sello de la unanimidad del Consejo de Seguridad, por la resolución 435

(1978) qu~, desde entonces, fue punto de convergencia del apoyo universal.

Sin embargo, si ese impulso internacional, en constante aumento, hubo de

imponer la razón a un designio puramente colonial, hasta ahora no ha extirpado las

ambiciones expansionistas del régimen de Pretoria. Su sistema, calificado por 10

~ue es, un crimen de lesa humanidad, no es más que cohecho y rebelión ante el

conjunto de la comunidad internacional.

Al día siguiente de la proclamaci6n, en la Carta de las Naciones Unidas, del

principio de igualdad de derechos de los pueblos y del derecho a disponer de sí

mismos, el regimen de Pretoria pregon6 su tentativa de hacer de Namibia su "quinta

provincia".

Este delito original sigue perdurando y su presencia dramática explica el

rosario interminable de evasivas sudafricanas. Desde el desacato a la autoridad

internacional sobre Namibia hasta el sabotaje de las conferencias internacionales
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por la independencia del Territorio; desde la parodia originalmente condenada de

los poderes internos hasta las pretensiones de vincular la aplicación de la

resolución 435 (1978) a condiciones indebidas, toáas las acciones sudafricanas sólo

buscaron un objetivo: el control del apartheid sobre Namibia y el establacimiento

de una fortaleza protectora del apartheid mediante una Namibia cuya libertad

estaría confisoada. El pueblo namibiano está dispuesto a romper esa3 cadenas o

La comunidad internacional está empeftada en corregir esta situaci6n.

Como resultado fructífero d~ la voluntad política de la SWAPO, a la ~ue hay

que rendir tributo, y Ú~ los esfu~rzos pacientes de nuestro Secretario General, al

que tenemos el deber de renovar aquí un homenaje merecido, ya se han reunido todas

las condiciones requeridas para la ap1icaci6n de la resolución 435 (1978) del

Consejo de Seguridad. por 10 demás, mediante la resolución 601 (1987), d~l 30 de

octubre pasad06 el Consejo de Seguridad ha dado manaato al Secretario General para

que entable consultas tendientes a poner en práctica, a corto plazo" el Plan de "as

Naciones Unidas para la independencia de Namibi~.

Esta etapa histórica ha consagrado nuestra obra colectiva para reactivar la

dinámic3 de la acci6n y llevar a buen puerto nuestra voluntad común. Para todos

nosotros se trata ahora de redoblar nuestros esfuerzos para asegurar sin más demora

la independencia de Namibia.

De hecho, 40 aftos de lucha común por la independencia de Namibia indican

perfectamente el camino que debemos seguir para triunfar.

En primer lugar, se trata de intensificar el apoyo material, político y moral

al pueblo namibiano, en su lucha de liberaci6n nacional bajo la é~ida de la SWAPO,

su único representante auténtico.

Se trata, luego, de consolidar la autoridad internacional en Namibia,

fortaleciendo los medios del Consejo de las Naciones Unidas para Namibia, Autbrtdad

Administradora legal del Territorio hasta su independencia.

Se trata, por último, de preparar la aplicación, por el Consejo de Seguridad

o, en su defecto, por nuestra autoridad colectiva, de las s~nciones globales y

obligatorias contra el régimen de Pretoria si, como es de temer, presistiera en su

rebelión contra el orden internacional.

Cabe aquí mencionar y condenar la reciente agresi6n sudafricana contra Angola,

perpetrada el 2 de este mes, que cost6 la vida a más de 150 refugiados namibianos.

Al per~trar esta nuevo acto criminal, al día sigui~nte de las deliberaciones sobre
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Namibia en el Consejo de Seguridad, el régimen del ~partheid dio prueba de una

verdadera provocaci6n y confirma nuestra determinaci6n de actuar para lograr su

eliminación.

La obra de renacimiento que simbolizan las Naciones Unidas se confunde con el

triunfo del derecho y de las causas justas.

El pueblo namibiano ya ha pagado un pesado tributo po~ su independencia, y

s6lo ha recibido el eco de promesas no cumplidas y reuniones frustradas.

S610 en nuestra voluntad común residen las posibilidades de corregir la

injusticia infligida hace más de cuatro decenios al pueblo namibiano y de acelerar

el restablecimiento de sus derechos y la recuperación de su libertad.

Sr. TURKMEN (Turquía) (interpretación del francés): Una vez más la

Asamblea General debe examinar la situación en Namibia y el estancamiento en que se

encuentra el procpso de la independencia de ese Te~ritorio. Celebrado muy poco

después de las reuniones del Consejo de Seguridad sobre este tema, este debate

atestigua la importancia que acuerda la comunidad internacional a un problema que

requiere Soluci6n urgente.

Las deliberaciones de la Asamblea General no dejan duda alguna en cuanto a la

existencia, en el seno de la comunidad internacional, de una coincidencia de

opiniones sobre todas las cuestiones fundamentales relativas a la independencia de

Namibia. El Plan de las Naciones Unidas, aprobado por el Consejo de Seguridad en

su resoluci6n 435 (1978), de 29 de septiembre de 1978, constituye la base

uni'versalmente aceptada de la soluci6n pacífioa de la cuesti6n. Mientras la

comunidad internacional ha podido resolver, por conducto del Secr~tario General,

todas las cuestiones pendientes, deploramos que un solo país, invocando múltiples

pretextos, se resista a transferir al pueblo namibiano el poder que detenta en

desafío de la voluntad de todo el mundo. Frente a esta situaci6n, no podemos sino

regocijarnos por la última decisi6n del Consejo de Seguridad que - esperamos 

constituirá el comienzo del fin de la ocupación ilegal de Namibia por Sudáfrica.

Mientras Sudáfrica recurre a demoras y se aleja más y más de todo proceso de

negociaci6n, seguimos experimentando una viva inquietud por el rápido deterioro de

la situaci6n en el interior de Namibia, caracterizada por una represión creciente,

una nueva ola de violencia desatada por las fuerzas de ocupaci6n sudafricanas y la

perpetuación del apartheid.



Espafiol
HT/6/rr

A/42/PV.55
-21-

Sr. Turkmen, Tu:quía

Tomamos conocimiento en agosto pasado de la intención de Sudáfrica de

organizar en Namibia elecciones sobre la base de grupos étnicos, en violación

flagrant~ de rescluciones de las Naciones Unidas. Si tuvieran lugar, esas

elecciones fortalecerían los designios de sudáfrica, que se eDpefta en imponer al

Territorio un arreglo interno cuya meta es crear una estructura política sometida a

su autoridad.

Por último, las actividades militares y las agresiones que Sudáfrica lleva a

cabo allende las fronte~as de Namibia contra el territorio de países vecinos

constituyen otro motivo de grave preocupación. El ataque militar de gran magnitud

lanzado en territorio namibiano anteayer constituye un reto arrogante de sudáfrica

a la decisión más reciente del Consejo de Seguridad.

Mientras no se haga nada por poner fin a esta situación, el Africa meridional

no podrá disfrutar de una paz justa y duradera, lo que no puede sino aumentar la

tirantez con las graves consecuencias que ello entrafta para los pueblos de la

región. El empeoramiento rápido de la situación creada por Sudáfrica no sólo

amenaza la paz y la estabilidad de la región sino que además plantea problemas

fundamentales en cuanto a las normas de conducta y de ética internacionales.

Por cierto que ha llegado el momento de que todos los Miembros de nuestra

Organización multipliquen sus esfuerzos por crear las condiciones necesa~ias a fin

de terminar con esta situación inaceptable.

Veintiún afios después de que la Asamblea General pusiera fin al Mandato de

Sudáfrica en Namibia, las Naciones Unidas deben adoptar con urgencia todas las

medidas necesarias para que Namibia se independice inmediatamente.

La decisión del Consejo de Seguridad de autorizar al Secretario General a

ocuparse de organizar una cesación del fuego que permita el despliegue en Namibia

del Grupo de Asistencia de las Naciones Unidas para el Período de Transici6n

(GANUPT) constituye, sin duda alguna, una etapa muy importante para la solución del

problema. Al tiempo de manifestar el deseo de que la iniciativa se vea coronada

poI' el éxito, quiero expresar al Secretario General todo el reconocimiento de mi

Gobierno por los esfuerzos incansables y prudentes que despliega para aplicar la

resolución 435 (1978). Agradecemos al Secretario General su dedicación personal a

la causa de la independencia de Namibia, y apoyamos las actividades diplomáticas

que emprenderá en un futuro cercano para lograr la aplicación de la resolución 601

(1987) del Consejo oc Seguridad.
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El proceso de independencia se halla ahora en una etapa crítica. Los Estados

Miembros de nuestra Organización deberán prestar al Secretario General todo el

respaldo necesario para facilitar su labor. Al mismo tiempo, la comunidad

internacional deberá reaccionar sin demoras ante cualquier táctica dilatoria a la

que Sudáfrica se 'lTea tentada a recurrir, así como dar muestras d~ vigilancia frente

a los actos militares o de otra índole que ese país pueda llevar a cabo con el

propósito de complicar la tarea confiada al Secretario General.

En momentos en que la opinión pública internacional se halla sensibilizada más

que nunca respecto de la política de apartheid y la represión brutal que asolan a

Sudáfrica, la comunidad internacional debe ejercer sobre el Gobierno sudafricano

las presiones adecuadas. Si sudáfrica se negara a aplicar inmediatamente el plan

de las Naciones Unidas, las medidas actualmente en vigor deberían fortalecerse, así

como también deberían preverse medidas complementarias efectivas. Las graves

consecuencias que arrojarían la prolongación y el agravamiento de la situación

actual, así como la negativa de Sudáfrica a colaborar con las Naciones Unidas,

exigirán que se adopten medidas decisivas y urgentes, incluidas las previstas en el

Capítulo VII de la Carta. El fortalecimiento y la profundización de un proceso

multilateral eficaz que recuerde a Sudáfrica de manera convincente y coactiva la

necesidad de dar pronta aplicación a la resolución 435 (1978) del Consejo de

Seguridad facilitará - Sil:l duda alguna - la solución del problema. La

independencia de Namibia, al igual que la cuestión del apartheid, requiere, en

nuestra opinión, una presión firme y decidida y por tanto la adopción de políticas

coherentes por quienes pueden y deben ejercer tal presión.

Turquía condena enérgicamente todas las tácticas dilatorias de Sudáfrica

tendientes a demorar la independencia de Namibia, así como sus esfuerzos por

vincularla a cuestiones no pertinentes. La solución del problema de Namibia no

debe depender de condiciones que na guardan relación con el fondo del problema.

Por lo demás, no POdemos menos que condenar los esfuerzos persistentes de sudáfrica

por imponer en Namibia una solución interna merced a una administración que le sea

fiel. Turquía considera que la creación del llamado gobierno de transición es nula

e írrita, y denuncia el apoyo que recibe esta iniciativa sudafricana, apoyo que no

puede sino socavar la acción de las Naciones Unidas y perpetuar ~l statu quo.
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Antes de concluir, quiero reiterar el apoyo sin reservas del Gobierno turco a

los esfuerzos desplegados por lograr la independencia de Namibia. En testimonio de

su solidaridad con la justa causa de Namibia, Turquía votará a favor de todos los

proyectos de resolución presentados a nuestro examen. Como miembro fundador del

Consejo de las Naciones Unidas para Namibia, mi país seguirá respaldando firmemente

todos los esfuerzos que el mismo despliega en cumplimiento de las responsabilidades

que se le confiaron como Autoridad ~dministradora legal de Namibia. El Consejo

debe seguir haciendo todo lo posible por mantener la cuestión de Namibia en el

primer plano de la atención internacional. Mi Gobierno se adhiere a la orientación

central del programa de acción aprobado durante las reuniones plenarias

extraordinarias del Consejo que se celebraron en Luanda del 18 al 22 de mayo de

este afto. Apreciamos en especial las decisiones allí adoptadas con miras a

proteger todos los recursos naturales de Namibia. Mi Gobierno se asocia también a

las conclusiones de la Reunión Ministerial del Consejo de las Naciones Unidas para

Namibia que se celebró en Nueva York el pasado 2 de octubre.

Namibia debe ser independiente. Esto constituye a la vez un reto y un noble

objetivo para las Naciones Unidas. El apoyo de Turquía a la justa causa del pueblo

namibiano es, y seguirá siendo, indefectible.

Srta. AL-MULLA (Kuwait) (interpretación del á~abe): Cuando hablamos del

sufrimiento del pueblo de Namibia y de los pueblos del Africa meridional a manos

del régimen de Pretoria, nos encontramos ante una fuerza tiránica que no sólo viola

las normas de la paz sino que también deshumaniza al hombre mediante una agresión

bárbara y salvaje que le priva de su propiedad y de sus riquezas. El crimen más

flagrante de la hora actual es la explotación de los recursos y de las riquezas del

pueblo namibiano y de su Territorio por Sudáfrica, que trata de perpetuar su

presencia colonial y ejercer la agresión criminal contra todos los pueblos de la

zona en su intento por imponerles un hecho consumado.

La ignorancia de la historia y del carácter de los pueblos todavía ciega al

régimen de Pretoria, incapaz de asimilar la verdad simple de que la extinción es la

suerte de toda forma de dominación y coacción practicada por una fuerza externa

contra una mayoría armoniosa. Si esta aseveración ofrece dudas, basta con revisar

la historia de todas las naciones de cualquier parte del mundo y beneficiarnos de

las experiencias del viejo colonialismo.
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Dado que mi país ocupa actualmente la presidencia de la Organización de la

Conferencia Islámica, tengo el deber de exponer la posición ialámica ante esta

cuestión. Nada es más elocuente para expresarla que la9 resoluciones de la cumbre

islámica de Kuwait y las declaraciones de quienes tomaron parte en ella. Las

seftalo a la atención directa de los Miembros para subrayar la importancia que

atribuimos en el mundo islámico a las cuestiones de Namibia y del Afr.ica

meridional. Es una preocupación natural y sincera que se basa en los principios

islámicos y en los principios consagrados en la Carta de las Naciones Unidas. El

grupo de naciones islámicas anunció una vez más este afto su rechazo de la

insis.tencia de Pretoria de vincular el retiro d~ tropas cubanas de Angola como

condición previa para solucionar la cuestión de Namibia. Es un rechazo que

reiteramos una y otra vez. Tenemos la convicción de que la comunidad internacional

debe impedir cualquier intento por diluir la cuestión de la descolonización con la

introducción de factores que no vienen al caso, así como cualquier intento por dar

al conflicto las características de un enfrentamiento entre el Este y el Oeste.

-_.~-----------------'--
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Una vez más, queremos reiterar, en nombre de la Organizaci6n de la Conferencia

Islámica, que todo intento de Pretoria por imponer un arreglo interno en Namibia

que sirva solamente a los fines colonialistas de Sudáfrica no ha convencido ni

convencerá nunca a nadie en la comunidad internacional. Este es un intento

escandaloso por apuntalar la ocupaci6n ilegal, bajo distintas apariencias y

disfraces.

En muchas oportunidades, la comunidad internacional ha afirmado que cualquier

cuestión política relativa al problema de Namibia debe basarse, primero, en la

ocupaci6n incondicional e inmediata de Namibia por Sudáfrica y en el retiro de las

fuerzas militares sudafricanas de Namibia, para permitir que el pueblo namibiano

alcance el derecho a la libre determinaci6n e independencia, sin condici6n alguna,

y de conformidad con las resoluciones de las Naciones Unidas, especialmente la

resoluci6n 435 (1978) del Consejo de Seguridad.

También queremos reiterar que la independencia de Namibia debe lograrse sin

ningún perjuicio de su integridad territorial. Esto quiere decir que la

independencia debe incluir Walvis Bay, las islas penguin y otras, y que cualquier

intento del régimen de Pretoria por anexionar esos territorios será constderado

írrito y nulo.

La última oportunidad en que la comunidad internacional reiter6 su posici6n

con respecto a la cuestión de Namibia fue cuando el Consejo de Seguridad adopt6 la

resoluci6n 601 (1987), el viernes pasado. El Consejo de Seguridad ha acordado en

su resolución aplicar la última etapa del Plan de las Naciones Unidas para la

independencia de Namibia. También autoriz6 al Secretario General a tomar medidas

para conseguir la cesación del fuego entre Sudáfrica y la Organizaci6n Popular del

Africa Sudoccidental (SWAPO), para que se puedan llevar a cabo arreglos

administrativos que permitan la entrada en Namibia del Grupo de Asistencia de las

Naciones Unidas para el Período de Transici6n (GANUPT). Así, el organismo

internacional ha dado otro paso para permitir que el pueblo de Namibia logre la

libre determinaci6n y la independencia.

La resoluci6n rinde homenaje a la voluntad explayada por la SWAPO de

comprometerse a una cesaci6n del fuego con Sudáfrica y a la vez condena

categ6ricamente a Pretoria por continuar la ocupación ilegal del territorio de

Namibia. Peuo esto no es nada nuevo.
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El régimen racista de Pretoria tiene la costumbre de demostrar su arrogancia

ante la comunidad internacional y su desacato de J.a voluntad internacional. La más

reciente manifestaci6n de ese desacato fue la agresi6n de las fuerzas de ocupación,

el lunes pasado, contra AngolaJ agresión que cobr6 las vidas de más de 150 héroes

de las filas de la SWAPO.

A pesar de que, de hecho, la mayoría del crédito para obtener la reciente

liberación de los líderes de la SWAPO y sindicalistas en Namibia se debe a la

presi6n ejercida por la opinión pública internacional, todavía esperamos que en

Pretoria llegue la hora en que esas iniciativas dimanen de la convicción y de la

nueva visión, y esperamos que esto no sea otra maniobra para conducirles a un nuevo

a~resto. Esperamos que sea una senal de que dejan de lado su empecinamiento y su

persistencia en oprimir a todo el pueblo s610 por codicia financiera.

Habida cuenta de esto, mi delegación quiere pedir, una vez más 6 a todos los

dirigentes de la comunidad internacional que continúen ejerciendo presi6n para

llegar a satisfacer las justas demandas del pueblo de Namibia, intensificando toda

campafta para hacer presi6n contra Sudáfrica, para que ésta acate la voluntad

internacional y detenga el crimen que ha cometido en Namibia durante tantos anos.

Estamos convencidos de que es necesario imponer sanciones obligatorias y

globales contra Sudáfrica como medio eficaz para llegar a la meta de poner fin a la

ocupaci6n ilegal de Namibia y a la práctica del apartheid. Celebramos las medidas

preliminares adoptadas en esa dirección por algunos países industrializados,

especialmente el hecho de que algunas compaftías se hayan retirado de Sudáfrica.

También condenamos a aquellos círculos que apuntalan la economía de Pretoria y la

alientan a continuar con la ocupaci6n y la agresión.

También queremos rendir homenaje a lbs esfuerzos del Consejo de las Naciones

Unidas para Namibia por proteger los intereses del pueblo de Namibia, así como al

papel del Consejo, en nombre de nuestra Organización internacional, de ocuparse de

la cuesti6n hasta que el pueblo namibiano logre su independencia.

Antes de concluir mi declaraci6n, quiero referirme a las senales optimistas

que asoman recientemente en el horizonte sobre la posibilidad de que las dos

superpotencias entren en una etapa de genuina cooperación y de verdadero uso de

nuestra Organizaci6n, según era la intenei6n de sus fundadores, a fin de lograr la

paz y la seguridad. Al hablar de Namibia lo único que esperamos es ver pronto el
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logro de ese gran sueno y la traducci6n de esta oportunidad hist6rica en una

destrucción final de los vestigios del colonialismo en el Afrioa meridional y en .

Palestina, vestigios que hemos visto crecer en un clima lamentable de conflicto y

de rivalidad entre las dos superpotencias.

Sr. FISCHER (Austria) (interpretaci6n del inglés): Quiero recalcar que

Namibia sigue siendo una cuesti6n de suma importancia. El compromiso de la

comunidad internacional con la causa de la independencia de Namibia y su libertad

es inequívoco.

Es una tragedia para el pueblo de Namibia, y es uno de los principales

defectos de la política mundial actual, que nueve aftos después de la adopci6n del

Plan de las Naciones Unidas para Namibia, que figura en la resoluci6n 435 (1978)

del Consejo de Seguridad, todavía no se hayan alcanzado la sOber3nía y la

independencia de Namibia.

La reso1uci6n 435 (1978) del Consejo de Seguridad fij6 la forma en que el

pueblo de Namibia podía, al fin, estar libre para decidir su propio futuro. Esta

reso1uci6n respald6 un plan de arreglo para el retiro de la administración ilegal

de Sudáfrica y la transmisión del poder al pueblo de Namibia en elecciones libres,

bajo la supervisi6n y el control de las Naciones Unidas. Es el único marco

universalmente aceptado para una transición pacífica a la independencia de

Namibia. Sin embargo, a pesar de que la comunidad internacional lo respald6 y el

Gobierno de Sudáfrica lo acept6, así como 10 acept6 la Organizaci6n popular del

Africa Sudoccidental (SWAPO), hasta ahora no ha sido posible comenzar la aplicación

de ese Plan.

En estos nueve aftos, hemos visto esfuerzos denodados del Secretario General y

su Representante Especial, el Consejo de Seguridad, la Asamblea General, el Consejo

de las Naciones unidas para Namibia y el Grupo de Contacto por aplicar ese Plan.

Hubo otras iniciativas que contaron con el apoyo de la Organizaci6n popular del

Africa Sudoccidental (SWAPO), la Organizaci6n de la Unlaad Africana y el Movimiento

de los países No Alineados. Sin embargo, ninguno de esos empeftos encomiables ha

tenido éxito por la actitud de Sudáfrica.
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Para Austria, así como para muchos otros países, es motivo de grave

preocupación que sudáfrica no haya considerado uonveniente abrir una puerta para la

aplicaci6n, de buena fe, de los principios y procedimientos fijados por la

resoluci6n 435 (1978) del Consejo de Seguridad. Cuando se resolvían ciertas

dificultades técnicas, el Gobierno de Sudáfrica introducía nuevas cuestiones que no

venían al caso, prolongando así su ocupaci6n ilegal de Namibia.

Desafiando a la comunidad internacional y haciendo caso omiso de la voluntad

del pueblo namibiano, Sudáfrica estableci6 en Namibia un llamado gobierno de

transici6n, medida que Austria considera írrita y nula. A nuestro juicio, ese fue

otro intento por inventar una solución unilateral.

Mi país también deplora firmemente la insistencia constante de sudáfrica de

vincular la independencia de Namibia con el retiro de las tropas cubanas de

Angola. Como lo ha seftalado el Secretario General en su último informe al Consejo

de Seguridad y como lo ha reiterado este 6rgano, ahora se han resuelto todas las

cuestiones pertinentes que se hallaban pendientes con respecto a la aplicaci6n de

la resoluci6n 435 (1978) del Consejo de Seguridad.

Todos conocemos la necesidad de los Estados de aspirar a un nivel alto de

seguridad, pero la seguridad de un Es~ado no puede lograrse a expensas de la de

otros, y, por cierto, no puede ser nunca el precio que haya de pedirse por la

soberanía y la independencia de una naci6n. Uno de los pilares de la seguridad

nacional es una política de buena vecindad. Por tanto, la política de

desestabilhar países vecinos está reflida con la seguridad nacional. A este

respecto, Austria deplora el hecho de que el territorio de Namibia sea utilizado

como trampolín para lanzar ataques militares contra Estados vecinos~

Los ataques militares persistentes de Sudáfrica a partir del suelo namibiano

están inseparablemente vinculados con la represión creciente de que es objeto el

pueblo de Namibia por las fuerzas sudafricanas en todo el territorio, incluyendo la

llamada zona operativa en el norte de Namibia. Mi país comparte la grave

preocupaci6n expresada por el Consejo de Seguridad en su declaraci6n de 21 de

agosto ante el deterioro continuo de la situación en Namibia y su condena a todos

los actos de brutalidad y represi6n contra el pueblo namibiano. También acoge con

beneplácito la adopci6n reciente de la resoluci6n 601 (1987) del Consejo de

Seguridad como otra expresi6n de determinaci6n de la comunidad internacional de

lograr una soluci6n rápida a esta cuesti6n. Instamos encarecidamente a las partes

en el conflicto a que cooperen con el Secretario General en la aplicaci6n de esa

resoluci6n.

-----"----- ----------------
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La cuesti6n de Namibia no es solamente un asunto político candente, sino que

debe entenderse en sus dimensiones econ6mica, social y humana. Las consecuencias

económicas de la ocupaci6n continua por sudáfrica han sido devastadoras. A pesar

de la riqueza natural de Namibia en minerales, agricultura y pesquería, su economía

atraviesa un período de crisis severa. La explotaci6n extranjera de los recursos

naturales, el desempleo, los servicios de educaci6n y salud insuficientes, la

militarizaci6n del Territorio, las violaciones de los derechos humanos y la

represi6n: muchísimas penurias se ciernen sobre la vida del pueblo namibiano.

Esta situaci6n cambiará decisivamente s6lo cuando Namibia logre el lugar que le

corresponde como nación soberana e independiente.

Mientras tanto, el pueblo de Namibia debe poder basarse en la asistencia de la

comunidad internacional. Mi Gobierne acoge con beneplácito y apoya los esfuerzos

de las Naciones Unidas por ayudar a las víctimas de la política de Sudáfrica en

Namibia. POI ello, desde hace muchos aftos, Austria contribuye a los fondos y

programas de las Naciones Unidas para Namibia.

La comunidad internacional tiene la responsabilidad de llegar a una soluci6n

rápida de la cuesti6n de Namibia. Quiero rendir desde ya un homenaje especial a la

política constructiva de los Estados de la línea del frente, que aun en

circunstancias adversas no han cejado en su compromiso para con la independencia de

Namibia.

Como sefta16 el Secretario General en su discurso ante la Reuni6n Ministerial

extraordinaria del Consejo de las Naciones Unidas para Namibia, la importancia de

la situaci6n en Namibia s6lo puede apreciarse en el contexto del conflicto más

amplio que afecta a la totalidad del Africa meridional. La transici6n pacífica de

Namibia a la independencia haría mucho por reducir la tirantez que impera en las

relaciones entre los Estados de la regi6n y Sudáfrica. Así, un rápido arreglo del

problema de Namibia no solamente protegería a sus habitantes de mayores p~ivaciones

y desesperaci6n, sino que también contribuiría significativamente a la restauraci6n

de la paz y la seguridad en el Africa meridional.

La comunidad internacional no debe dar su asentimiento a la situación actual.

Austria, por su parte, sigue firmemente comprometida en la búsqueda de un arreglo

expedito y pacífico de la cuesti6n de Namibia. Por tanto, mi país adopt6 una serie

de medidas concretas y aut6nomas a nivel nacional, de conformidad con las

resoluciones 566 (1985) Y 569 (1985) del Consejo de Seguridad.
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Esperamos ll~gar pronto a la plena aplicacián del plan de las Naciones Unidas,

de modo que el pueblo de Namibia pueda lograr el lugar que le corresponde en la

comunidad ce naciones independientes, en paz y libre determinacián.

Sr. KATEKA (República Unida de Tanzanía) (interpretación del inglés):

Como han observado los oradores que me precedieron en el uso de la palabra, han

pasado 21 aftos desde que la Asamblea General dio por terminado el Mandato de

Sudáfrica sobre Namibia y coloc6 a este Territorio bajo la responsabilidad directa

de las Naciones Unidas. La terminación del Mandat~ fue una afirmación del derecho

inalienable de Namibia a la libre determinacián, de conformidad con la Carta de las

Naciones Unidas y la resolución 1514 (XV) de la Asamblea General. Pero hasta la

fecha el pueblo de Namibia no es lib:e. Enfrenta un régimen brutal que continúa

ocupando ese Territorio internacional en abierto desafío a la comunidad

internacianal. El régimen del apartheid ha intensificado sus medidas de opresi6n

en Namibia con detenciones ilegales, interminables estados de emergencia, toques de

queda y matanzas de autóctonos. Para vergüenza total de las Naciones Unidas, el

atrevimiento y la intransigencia de Sudáfrica no han encontrado respuesta en

acciones que estén a la altura de dichos actos.
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Es sorprendente, humillante y decepcionante que la autoridad jurídica t~ las

Naciones Unidas sobre Namibia no se haya aseverado mediante la aplicaci6n 2~1 plan'

de las Naciones Unidas aprobado por el Consejo de Seguridad en BU resolución 435

(1978) hace casi un decenio. El Consejo de Seguridad, cuyas decisiones son

obligatorias, sigue paralizado e impotente ante el flagzante desacato de

Sudáfrica. El régimen de apartheid ha aumentado su arrogancia y empecinHmiento

porque sabe que cuenta con poderosos aliados. Apenas la semana pasada nos vimos

sometidos a la charada de la expresi6n de este desdén mientras se consideraba la

situación de Namibia en el Consejo de Seguridad antes de aprobarse la

resoluci6n 601 (1987). En lugar de ofrecer explicaciones y de aceptar la

resoluci6n 435 (1978), el representante del ~artheid fascista de Pretoria ape16 a

maniobras ambiguas de defensa ofensiva.

Han pasado dos aftos ya desde que las partes interesadas llegaron a un acuerdo

sobre las cuestiones pendientes relativas a la ejecuci6n de la

resoluci6n 435 (1978). El régimen de Pretoria acept6 esta resolución y escogi6 el

sistema electoral de representación proporcional. Pero ese régimen, con el apqyo

de una gran potencia, invoc6 la cuesti6n del vínculo para entorpecer la aplicaci6n

de la resolución 435 (lS78). Apenas la semana pasada, el Secretario General

comunic6 al Consejo de Seguridad en su informe (3/19234) la insistencia continua de

sudáfrica sobre el retiro de las tropas cubanas de Angola como condición previa

para la independencia de Namibia. En el mismo informe se sefiala que el espúreo

Ministro de Relaciones Exteriores del régimen de apartheid afirmaba que:

" ••• la presencia de tropas cubanas en Angola constituía una grave amenaza

para Namibia, que hacía imposible la celebración de elecciones libres e

imparciales." (S/19234, párr. 19)

Semejante afirmaci6n nos deja at6nitos. Nos preguntamos qué tropas extranjeras

estaban presentes en Sudáfrica durante la farsa electoral celebrada por los boer en

mayo de este afto. ¿Qué fuerzas extranjeras impidieron al régimen celebrar comicios

justos y equitativos con la participación de la mayoría africana? La minoría

blanca debiera poner orden en su propia casa antes de dar lecciones a otros sobre

democracia.
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Ce todos modos, como hemos dicho en diversos foros, la presencia de tropas

cubanas en Angola es un asunto que incumbe a dos países soberanos e independientes

y no tiene nada que ver con la independencia de Namibia. Consideramos que esta

manera de aferrarse a la cuestión del vínculo es un iusulto no s6lo a la soberanía

de Angola sino a la de toda Africa; es un insulto a los patriotas namibianos y

sudafricanos que han sacrificado sus vidas para ganar la libertad; y es una afrenta

a los Estados de la línea del frente ~Je sor. víctimas de los esfuerzos de

desestabilización de Sudáfrica. Si usam~s el criterio de la presencia de tropas

extranjeras como requisito previo para la negociaci6n de controversias, en ninguna

región se podría hacer nada. La misma Potencia que nos trata de vender el concepto

del vínculo tiene sus tropas desplegadas por todo el mundo. ¿Debiéramos decir

entonces que antes de que se resuelva cualquier cuestión bilateral que involucre a

un país donde están estacionadas esas tropas y a un tercer país, el planteamiento

debe quedar supeditado al retiro de dichas tropas?

Desafortunadamente, al régimen de apartheid le sobran pretextos para no

abandonar el asunto del vínculo. Si no hubiera exis~ido el vínculo Sudáfrica lo

habría inventado. Pero afortunadamente para el régimen sudafricano su principal

aliado se ocup6 de inventarlo.

El régimen desesperado de Sudáfrica hace todo lo posible por asegurar su

supervivencia ganando t;~~po. Se olvida de que si bien puede demorar la

independencia de Namibia úo puede negarle la libertad indefinidamente a ese

Territorio. Sin embargo, si se permite que sudáfrica se salga con la suya no le

concederá voluntariamente la independencia a Namibia. Esto se debe a que sudáfrica

necesita una zona amortiguadora para poder perpetrar la política odiosa del

apartheid dentro del propio país. Quienes todavía se hacen ilusiones sobre

Sudáfrica, que aprendan de las agresiones de ese régimen contra sus vecinos.

Puesto que los opresores se regodean con una mayor opresi6n y puesto que la

libertad aborrece la injusticia tanto como la luz no puede coexistir con la I
oscuridad, el régimen de apartheid se ha empeftado en mantener su gobierno

minoritario. Ha creado, apoyado y financiado a los bandidos y traidores de la

UNITA que han causado sufrimientos indecibles en Angola. Se ha calculado ~e lo!)¡¡¡
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daftos causados por la invasión y las carnicerías perpetradas por Sudáfrica co~tra

Angola se elevan a roSs de 10.000 millones de dólares. El régimen de Sudáfrica se

mueve también tras los bandidos asesinos del MNR en Mozambique. Ha creado

entidades fantoches en Narnibia estableciendo un supuesto gobierno provisional.

Estos actos criminales y crueles de sudáfrica merecen una condena inequívoca da la

comunidad inter.nacional. Si no se hace nada se verán amenazadas la paz y la

seguridad en el Africa meridional.

El desprecio total de sudáfrica y su arrogancia se manifiestan todavía

más en la campana calumniosa que el régimen ha orquestado contra sus vecinos.

El documento 8/19240 incluye una carta de Pik Botha dirigida al Secretario General,

en la cual ese racista dice que:

"Les Estados Miembros de las Naciones Unidas deberían tomar nota de las

graves consecuencias que acarrea la intervención extranjera en Angola y del

deterioro de la situaci6n en materia de seguriaad." (S/19240, pág. 2)

Y continúa diciendo que:

"Sudáfrica no está en guerra con Angola, ni con ninguna de las partes

interesadas en Namibla y Africa sudoccidental. El Gobierno de Sudáfrica tiene

el deber de proteger a los habitantes de Namibia y Africa sudoccidental contra

las incursiones terroristas y por consiguiente actúa en el Territorio con

fines de protecci6n." (lbid., pág. 3)

Estos argumentos risibles demuestran la mentalidad estrecha 'de miras de los

dirigentes del régimen de apartheid y el paraíso de tontos donde viven. Los

fascistas sudafricanos asumen una actitud condescendiente y se creen que el resto

del mundo hará la vista gorda a estas afirmacio",es infundadas. En una declaraci6n

del Departamento de Relaciones Exteriores del régimen de clpartheid, publicada aye~,

3 de noviembre de 1987, leímos lo siguiente:

"El Gobierno sudafricano rech~za categ6ricament~ la acusaci6n del Politbur6 de

Mozambique relativa a la participación de sudáfr.ica en un ataque contra un

convoy cerca de Palmeira."

En la misma declaraci6n, más adelante, se amenaza a Mozambique con qu~ la

rehabilitaci~~ del esquema de energía hidroeléctrica de Cabora Bassa pu~d~ verse

afectada por "estas acusaciones que son especialmente ofensivas".
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Este tipo de jerga al estilo Humpty Dumpty no se puede aceptar en las Naciones

Unidas. El régimen sudafricano a la vez que participa en el asesinato de angoleftos

y mozambiqueftos tiene la audacia de tratar de engaftar al mundo para encubrir sus

malas acciones. Los Jefes de Gobierno del Commonwealth en su reciente reunión de

Vancouver subrayaron:

~ la necesidad de tomar medidas para contrarrestar la propaganda y la

censura sudafricanas exponiendo la verdad acerca del apartheid que se ha

tornado más apremiante a raíz de las restricciones draconianas impuestas a la

prensa a comienzos de 1987. n

Las Naciones Unidas deben negarse a que sudáfrica las utilice en esta estrategia de

engafio. Las tribunas y los documentos de las Naciones Unidas no deben ser mal

usados ni desperdiciados por esos tacistas reaccionarios.

Como Sudáfrica no pondrá fin a su ocupación ilegal por su propia voluntad, hay

que obligarla a hacerlo. La comunidad internacional debe insistir en que Sudáfrica

se retire inmediata e incondicionalmente de Namibia. Las sanciones econ6micas

actuales constituyen la opción menos dolorosa y el medio más pacífico de obligar a

Sudáfrica a cooperar en la aplicación de la resolución 435 (1978).

En la Declaración y el Programa de Acci6n de Luanda, aprobados en mayo de este

afio, así como en la Declaración de Okanagan y el p¡:ograma de Acción que fueron

aprobados en octubre de este afio por los Jefes de Gobierno del Commonwealth se

exhortó a tomar medidas rápidas para evitar una gran catástrofe. Es hora de que

las Naciones Unidas, colectivamente, eleven su voz para apoyar estos esfuerzos.

Necesitamos acción. La movilización de la asistencia humanitaria, financiera y

militar puede y debe ser emprendida por la mayoría de nosotros a nivel nacional,

por todos a quienes les es cara la independencia de Namibia.

Lamentable y trágicamente ante la obstinación del régimen sudafricano la

opción viable es la lucha armada. La Organización Popular del Africa Sudoccidenta1

(SWAPO), única y auténtica representante del pueblo namibiano, por conducto de su

ala militar, el Ejército Popular de Liberación de Namibia (PLAN), ha librado una

guerra eficaz en los últimos 21 afios contra los invasores y ocupantes

sudafricanos. Encomiamos y felicitamos a estos combatientes por la libertad

heroicos, desinteresados e inspiradores. Su lucha merece nuestro apoyo total,
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porque es también la nuestra. Como lo declaró el Presidente de mi país el mes

pasado ante esta augusta Asamblea:

"Deseo recalcar que el pueblo de Tanzanía, y en realidad el pueblo de

todo el continente africano, sufre profundamente ante la situación de la

mayoría oprimida de Sudáfrica y Namibia. Consideramos que nuestra propia

independencia y libertad han de ser incompletas mientras exista el apartheid

en Sudáfrica y el colonialismo brutal en Namibia." (A/42/PV.30, pág. 7)

Tanzanía hará todos los esfuerzos posibles por ayudar a poner fin a la ocupación de

Namibia por los racistas sudafricanos que están saqueando y robando los recursos de

Namibia.

Condenamos a las Potencias que siguen prestando apoyo al régimen de apartheid

y están en colusi6n con él para negar a Namibia su independencia. Esos

colaboradores y defensores del régimen de Pretoria deben saber que el pueblo

namibiano.está observando quiénes son sus amigos. Algún día llegará el momento de

rendir cuentas. Si esas Potencias no pueden ayudar a que se logre la independencia

en Namibia lo menos que pueden hacer es no oponer obstáculos abusando del derecho

de veto, como lo hicieron en abril de este afto. Esas Potencias no deben recurrir

al pretexto de defender sus intereses geoestratégicos instándonos a no utilizar un

lenguaje intempestivo y a ser moderados. Se equivocan si esperan que adoptemos la

política de ofrecer la otra mejilla. Se nos ha abofeteado demasiadas veces para

que caigamos en esta treta de la sensatez y la moderaci6n. Como lo declaró el

representante de Zimbabwe durante el debate de la semana pasada en el Consejo de

Seguridad, el único veto que nosotros, las naciones débiles, tenemos es el derecho

a clamar contra las injusticias de las naciones poderosas. Nos mantenemos

tranquilos ante nuestros problemas internos. De la misma manera, instamos a las

Potencias menores que flirtean con Sudáfrica a que tengan en cuenta que están sobre

un tigre y terminarán en su estómago. Los boer son como un animal herido que en el

ínterin está dispuesto a tragarse a los pollos. Entretanto, esperamos que con la

aprobaci6n de la resoluci6n 601 (1987) del Consejo de Seguridad prevalecerán el

sentido común y el interés propio haciendo que Sudáfrica llegue a un acuerdo de

cesaci6n del fuego con la SWAPO, y a aceptar el emplazamiento del Grupo de

Asistencia de las Naciones Unidas para el Período de Transici6n (GANUPT).
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A este respecto, encomiamos al Secretario General por los esfuerzos incesantes

qu~ realiza por hallar un ~rreglo negociado a la cuestión de Namibia. El

Secretario General dijo con raz6n en su informe al Consejo de Seguridad:

" ••• sigo convencido de que si la cuesti6n de Namibia se reexamina con

realismo y sincera preocupaci6n por el bienestar de los habitantes del

Territorio, será posible allanar el camino a la aplicacián del plan de las

Naciones Unidas. Se debe permitir al pueblo de Namibia disfrutar de la

libertad y la independencia a que tiene derecho. Es necesario que la

comunidad inter.nacional adopte medidas concertadas para lograr ese Objetivo.~

(p/19234, párr. 25)

No cumpliría con mi deber si concluyera este discurso sin rendir homenaje al

Consejo de las Naciones Unidas para Namibia, a su infatigable e id6neo Presidente y

a su abnegada secretaría. Encomiamos al Consejo de las Naciones Unidas para

Namibia por sus esfuerzos como Autoridad Administradora que lucha por lograr la

independencia de Namibia. Cuando se escriba la historia de Namibia, el Consejo

ocupará un lugar preponderante por haber propiciado constante y correctamente la

verdad. El informe del Consejo seftala que

NSólo la intensificación de la presión internacional obligará a Sudáfrlca

a aceptar la pronta independencia de Namibia." (A/42/24 (Part 1), pág. 9)

Trabajemos con dedicación en esta noble causa.
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Sr. GUMUCIO GRANIER (Bolivia): El Gobierno de Bolivia, consecuente con

su tradicional solidaridad con la causa del pueblo de Namibia y su movimiento de

liberación, la Organización Popular del Africa Sudoccidental (SWAPO), expresa una

vez más, su preocupación porque aún no se ha logrado la total aplicaci6n de la

resolución 435 (1978) del Consejo de Seguridad, que constituye el plan de la

comunidad internacional para lograr la independencia de Namibia, que es la única

base internacional para el arreglo pacífico de esta cuestión, en un ambiente que

pueda garantizar el bienestar de su pueblo, as! como la seguridad y la protección

de sus recursos naturales.

Asimismo, el Gobierno de Bolivia reafirma el derecho legítimo e inalienable

del pueblo de Namibia a su libre determinación y a erigirse en un Estado

independiente y soberano, con integridad territorial, que a criterio de mi Gobierno

y en respaldo de los antecedentes históricos, debe incluir Walvis Bay, las Islas

Penguin y otras islas adyacentes a la costa.

Bolivia encomia los esfuerzos de la SWAPO para lograr la inmediata liberación

de su pueblo, que sufre una situaci6n incompatible con el momento histórico por el

que atraviesan las relaciones internacionales l cuando los pueblos del mundo

demandan y exigen que la justicia impere, que desaparezca toda forma de dominación,

de discriminación y todo resabio de corte imperialista y colonialista, que

contravienen los más elementales principios de convivencia entre las naciones y

ponen en peligro la paz y la seguridad internaci.onales.

Permítaseme dejar constancia también del agradecimiento de mi delegaci6n a los

miembros del Consejo de las Naciones Unidas para Namibia por los incansables

esfuerzos que realizan, tendientes a obtener la tan anhelada liberaci6n del pueblo

namibiano. En este contexto mi delegación felicita al Consejo por la aprobación y

la Declaración de Luanda, así como por su Programa de Acción.

Han transcurrido 27 aftos de la histórica Declaración sobre la concesión de la

independencia a los países y pueblos coloniales y los Estados que formamos parte de

esta Organización casi podríamos decir que el sistema colonial ha desaparecido.

Deberíamos sentirnos satisfechos del trabajo realizadoJ sin embargo, y aunque

también son 27 aftos que el movimiento de liberación de la SWAPO defiende la

legítima causa de Namibia, esta causa aún sigue entorpecida porque el Gobierno de
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Sudáfrica, desconociendo todos los principios del derecho internacional y las

resoluciones de las Naciones Unidas, se empena en ignorar el llamado de la

comunidad internacional a fin de poder seguir manteniendo l~ dominación colonial

del pueblo de Namibia.

A la fecha, las Naciones Unidas en varias resoluciones han apoyado firmemente

el derecho inalienable del pueblo namibiano a su libre determinaci6n e

independencia. Se suponía que esos esfuerzos culminarían con la aprobaci6n por el

Consejo de Seguridad de la resoluciQn 435 (197.8), que sentaba las modalidades con

las cuales el pueblo de Namibia podría decidir su futuro. ¡Cuán equivocada estaba

la comunidad internacional al creer que el régimen de ~retoria aceptaría y

cumpliría con esa resoluci6n: El Consejo de Seguridad aprob6 otrqs resoluciones

cano las 532 (1983), ,539 (1983), 566 (1985) Y días atr:.ás la 601 (1987~, en la cual

condena enérgicamente a la sudáfrica rac~sta por su obstinada negativa a acatar las

resoluciones y decisiones del.consejo de Seguridad sobre esta cuesti6n.

La última resoluci6n co?stituye.una prueba de la buena disposici6n de la SWAPO

para contribuir a una cesación del fuego y permitir que el Grupo de Asistencia de

las Naciones Unidas para el Período de Transici6n pudiera iniciar sus actividades.

Mi delegaci6n está segura de q~e el Secretario General y los Estados Miembros

pondrán toda su volun~ad'y energía para resolver de una vez por todas la cuesti6n

de Namibia. Mi delegaci6n.cree que el Consejo de Seguridad debe garantizar el

inmediato cumplimiento de las resoluciones 435 (1978) Y siguientes, y en forma

particular la 601 (1987)>> si Sudáfrica se niega a cumplir, el Consejo de seguridad

debe imponer las sanciones má~ enérgicas que la Carta dispone en contra del régimen

racista de Pretoria. Este régimen racista desafía permanentemente a la comunidad

internacional en tres aspectos importantes que, aunque independientes entre sí,

están íntimamente interrelacionados; esta trilogía de la infamia eonque sudáfrica.

desafía está formada por el sistema racista del apartheid, por la permanente

agresi6n a los países de la primera línea, y por la dominaci6n colonial de Namibia.

Hoy, al reafirmar el apqyo moral de este organismo mundial a Namibia, queremos

hacer votos para que la soluci6n del mismo sea parte integral de la solucién de los

otros tres problemas que en el Africa meridional crea a la comunidad internacional

el régimen de Pretoria.*

* El Sr. Kouassi (Togo), Vicepresidente, ocupa la Presidencia.
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Sr. KANE (Mauritania) (interpretación del francés): La historia de

Namibia, tal como la hemos conocido hasta el presente, constituye una sucesi6n de

tragedias reiteradas y de esperanzas desmentidas. Es una de las tragedias humanas

que repugnan a la conciencia del ser humano. En efecto, tras el período de

cOlonizaci6n, Namibia cay6 bajo el yugo de un régimen cruel, sanguinario y

fascista, que lejos de procurar la emancipaci6n, el bienestar y el rumbo pacífico

del pueblo de Namibia hacia la independencia y la libertad, tal como se lo había

asignado el mandato de la comunidad internacional, se afanó en cambio por crear

todo tipo de obstáculos a una evolución pacífica y a demorar indefinidamente el

derecho de ese pueblo a la libertad y al desarrollo.

Ese régimen monstruoso del apartheid que practica la sudáfrica racista, tras

haber traicionado su mandato inicial lleva su arrogancia y su desdén al punto de

desafiar las instancias internacionales y en particular, la encargada del

mantenimiento de la paz y la seguridad internacionales: el Consejo de Seguridad.

En efecto, la historia de la prolongada ocupación ilegal de Namibia por la

Sudáfrica racista no es más que una sucesión de retos, de hechos consumados

arrojados al rostro de la comunidad de naciones con la seguridad de que nada le

ocurrirá que pueda obligarla a cambiar de política. ¿c6mo comprender, de otra

manera, que ante la serie reiterada de actos unilaterales y su represión bárbara,

no haya habido jamás la menor sanción contra ese país, cuando todo el mundo observa

y comprueba las violaciones constantes de su mandato y sus innumerables atentados a

la integridad territorial y a la soberanía de los países independientes?
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Para citar sólo algunos ejemplos que han suscitado reacciones de la comunidad de

Estados basta mencionar, primero, la negativa de Sud&frica a entregar a las Naciones

Unidas informes sobre Na~ibia a partir de 1949, de acuerdo con las disposiciones de

su mandato de fideicomiso) segundo, la introducci6n de la política de apartheid en

Namibia a partir de 1964, lo que está re6ido con la independencia y los intereses del

pueblo namibianoJ tercero, su negativa a acatar la Opinión Consultiva de la Corte

Internacional de Justicia en 1971, que declaró ilegal su ocupación del Territorio de

Namibia y la obligó, como consecuencia, a dejar inmediatamente su administraciónJ

cuarto, su negativa constante a aplicar las resoluciones pertinentes del Consejo de

seguridad, en particular sus resoluciones 385 (1976) Y 435 (1978), a pesar de

haberlas aceptado por errorJ quinto, la invasión de la Angola independiente en 1975J

sexto, los actos repetidos de terrorismo estatal perpetrados en todos los países de

la línea del frente: Angola, Mozambique, Zimbabwe, Zambia y Botswana, sin olvidar

los chantajes impuestos a los demásJ y séptimo, la matanza cometida en Kas~inga

en 1976 por sus tropas o las organizadas por medio de sus agentes, la última de las

cuales se llevó a cabo contra Mozambique hace pocos días.

Sería fastidioso enumerar - inclusive podría hacerlos triviales - todos los

actos de barbarie perpetrados por este régimen monstruoso y cruel que, sin embargo,

se enorgullece de pertenecer al mundo civilizado. Ante todos estos hechos y estos

actos, la conciencia internacional de los pueblos se ha movilizado para acudir en

ayuda del pueblo namibiano mártir. Así, desde hace casi medio siglo se ha convertido

en preocupaci6n constante de la comunidad internacional, que ha dedicado a esta

cuestión, más que a cualquier otra, decisiones y resoluciones que, de haber tenido

consecuencias prácticas, nos mostrarían hoya una Namibia independiente dentro del

concierto de las naciones. Lamentablemente, esas disposiciones y buenas intenciones

de la comunidad internacional chocaron con la intransigencia de la República racista

de Sudáfrica. Ese país se ha afanado por torpedear todas las propuestas destinadas a

dar al pueblo de Namibia el disfrute de su derecho inalienable a la libertad y la

independencia y al bienestar social y econ6mico. A pesar de habérsele puesto término

a su mandato en 1966, continúa ocupando ese país, donde hoy hay más de 100.000

soldados que constituyen una amenaza no solamente para el pueblo namibiano oprimido

sino también para las naciones vecinas. Ante las incesantes exhortaciones de la

comunidad mundial para que se ponga fin a esa ocupación ilegal y a las penurias del

pueblo namibiano, Sudáfrica responde con una represión mayor y con exigencias

dilatorias e injustificadas, como la de vincular la independencia del Territorio con

la retirada de las tropas cubanas de Angola.
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Mi país no puede aceptar esta política del vínculo y pide que la independencia

de Namibia no esté supeditada a consideraciones que nada tienen que ver con el pueblo

namibiano. "

La comunidad internacional que, por el sistema del mandato, asumi6 una

responsabilidad hist6rica en relación con ese pueblo, debe cumplir esta tarea hasta

su conclusi6n normal, es decir, hasta la independencia. No debe permitir los abusos

que significan las dilaciones de la Sudáfrica racista y de sus partidarios. Es

evidente que el camino hacia ese objetivo estará plagado de emboscadas, pero es

necesario mantenerse vigilante y firme.

Corresponde aquí saludar la lucha valerosa y heroica que libra el pueblo

namibiano con la conducción responsable de su único y legítimo representante, la

Organizaci6n popular del Africa Sudoccidental (SWAPO). Pese a los numerosos

obstáculos y desafíos, ese valeroso movimiento y su líder, Sam Nujoma, han demostrado

su sentido de responsabilidad, sus elevadas cualidades morales e intelectuales,

sumándose de una manera lúcida a los esfuerzos de la comunidad internacional. Su

justa lucha, que s610 tiene por objetivo la liberación de su pueblo del yugo colonial

y de la opresi6n, debe contar con el respaldo de todos los países amantes de la paz y

la justicia.

Desde que la comunidad internacional asumiera más directamente la

responsabilidad de este Territorio mediante .la creación del Consejo de las Naciones

Unidas para Namibia, han transcurrido 20 aftos sin que se registrara un progreso

considerable hacia la inde~~ndencia del país. Esos 20 aftos se han visto

caracterizados por múltiples intentos que tropezaron todos con la actitud

intransigente y arrogante de Sudáfrica. No obstante las resoluciones y decisiones

adoptadas, la esperanza de un fin rápido del drama namibiano no hace más que

alejarse, a tal punto que está en juego el prestigio de nuestra Organizaci6n.

La incapacidad en que se encuentra para poner fin a esas demoras no hace más que

socavar su autoridad. Ya es hora de terminar con esas dilaciones constantes

recurriendo a las disposiciones claras del Capítulo VII de la Carta a fin de imponer

sanciones globales y obligatorias a Sudáfrica. Porque, en efecto, ¿qué otro medio

pacífico tenemos para hacer respetar a nuestra Organizaci6n y obligar a quienes

sostienen el apartheid a cambiar de política? Si s610 fueran necesarias las condenas

y las exhortaciones, ya haría mucho tiempo que la paz habría vuelto a esa regi6n.

Más de un cuarto de siglo de resoluciones y de condenas no han llevado a nada.

La comunidad internacional y nuestra Organizaci6n deben dar muestras de su ingenio
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Sr. Kane~ Mauritania

La cuestién de

Barbados ~irigió

para llegar a la aplicaci6n de la resoluci6n 435 (1978) del Consejo de seguridad tal

como fue votada. Ciertamente, esa resoluci6n sigue siendo la única base aceptable

para un arreglo pacífico de la cuesti6n de la independencia de Namibia, porque

contiene todos los elementos que pueden garantizar un encauzamiento hacia esa meta

que todos anhelamos: la independencia.

Mi país expresa la esperanza de que la última resolución del Consejo de

Seguridad, aprobada la semana pasada, abra por fin las puertas a ese objetivo.

Nuestras esperanzas en tal sentido son tanto mayores cuanto que todos los obstáculos

para el cumplimiento de la resoluci6n 435 (1978) del consejo de seguridad han sido

eliminados.

Dame Nita BARROW (Barbados) (interpretaci6n del inglés):

Namibia fue uno de los primeros problemas a los que el Gobierno de

su atenci6n como Estado Miembro de las Naciones Unidas.

En octubre de 1966 nuestra Organización puso fin oficialmente al mandato que se

había otorgado a Sudáfr'ica para administrar. a Namibia. En octubre de 1966 Barbados

estaba en condiciones ~edar por concluida su situaci6n colonial y en noviembre de

ese afto pasó a ser oficialmente un Estado soberano. NO pudimos entonces, ni podemos

ahora, desconocer la tremenda ironía de los hechos que, por un lado, han acercado a

Barbados y Namibia y, por el otro, los han alejado tanto.

En el caso de Barbados la soberanía se logr6 de un simple plumazo, para Namibia

la lucha por la soberanía ha sido un cruento enfrentamiento eon la fuerza bruta. Los

habitantes de Barbados los últimos 21 aftos se dedicaron productivamente a controlar

sus recursos y a colocar a su Estado insular en el rumbo de un firme desarrollo

social y económico. Para Namibia esos aftos se han perdido en una lucha enconada por

proteger los recursos humanos y materiales del vais frente al saqueo de Pretoria y

sus agentes internacionales.

En estas circunstancias, los habitantes de Barbados no pueden dejar de sentir

una hermandad profunda y entristecida con el pueblo de Namibia.

Al examinar los acontecimientos de los últimos 20 aftos no podemos evitar esta

pregunta: ¿c6rno pudo haber ocurrido? En un período en el que no menos de 37 Estados

pasaron a ser Miembros soberanos de esta Organizaci6n, ¿c6mo pudo ocurrir que un país

cuatro veces más grande que Gran Bretafta, con una abundancia de recursos minerales y

otros recursos naturales más que suficiente para respaldar su independencia haya

quedado a merced de un mecanismo colonial bárbaro?
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Todos conocemos la respuesta. La historia de Namibia es una historia de

codicia. En una extensión natural de la lógica del apartheid, el Gobierno de

Sudáfrica ha puesto en funcionamiento un arreglo internacional destinado a

garantizar que el pueblo de Namibia nunca disfrute de la riqueza de su país. Nos

encontramos con el hecho insólito de que si los namibianos no hubieran estado tan

bien dotados para el ejercicio de su propia independencia económica, el tema que

hoy debatimos jamás se habría planteado. Las consecuencias son tales que no nos

atrevemos a soslayarlas, porque repugnan a la propia idea de las Naciones Unidas.

Tales consecuencias apuntan a la posibilidad perturbadora de que codo a codo con

las corrientes de libertad política que desterraron el dominio colonial haya

contracorrientes cuya fuerza motriz, igualmente POderosa, sea el regreso del mundo

a un sistema en el que unos pocos dominan y deciden el futuro de la mayoría.

Namibia abriga lecciones para todos nosotros.

¿ES acaso por azar que unas mil empresas transnacionales son colaboradoras

activas del Gobierno de Sudáfrica? ¿Es acaso por azar que las dos mayores

organizaciones bancarias de Namibia son filiales de agrupamientos transnacionales?

¿Que los bancos transnacionales den el crédito para los 20.000 millones de dólares

que sudáfrica tiene como deuda externa?

¿ES una coincidencia acaso que todas salvo una de las refinerías de petróleo

vitales que funcionan en Sudáfrica sean propiedad d~ empresas transnacionales, o

que correspondan a las transnacionales más de la mitad de las importaciones

electrónicas de Sudáfrica y la totalidad de las de automóviles?

En Namibia, a tres empresas transnacionales que son propietarias del 90% de

las acciones mineras del país, les corresponde la mitad del pcoducto interno bruto

de Namibia, así como las tres cuartas partes de sus exportaciones.

No mencioné a la industria de armamentos internacional, y no lo hice porque no

necesito hacerlo. Todos sabemos cómo los gobernantes de Pretoria nutren y mantienen

el poderío militar del que se jactan abiertamente. Estos hechos nos seftalan que si

bien los dirigentes de Sudáfrica son delincuentes internacionales, no son, sin

embargo, parias internacionales.

¿A quiénes deben dirigirse los namibianos en su lucha por la libertad, porque

sus enemigos parecen estar por doquier?
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Con la audacia que le dan sus alianzas innobles, Sudáfrica ha dejado en claro

que se atreverá a hacer cualquier cosa excepto cesar en su dominio ilegal de

Namibia. sudáfrica ha desacatado y socavado la resoluci6n 435 (1978) de las

Naciones Unidas, que ofrece una f6rmula para la soluci6n pacífica de la cuesti6n

de Namibia y ha creado un vínculo espurio entre la presencia de tropas ext~anjeras

en el Africa meridional y la retira~a de sus propios efectivos de Namibia. Con

argumentos comunes a la política de la paranoia, los dirigentes de Pretoria han

transformado a Namibia en una cabeza de playa estratégica desde la cual se pueden

lanzar ataques armados contra los Estados vecinos. Los servicios de inteligencia

y las fuerzas de seguridad de Pretoria se dedican activamente a un sabotaje

sistemático contra los Gobiernos de Angola, Botswana, Mozambique, Zambia y Zimbabwe.

Lejos de sofrenar sus fuerzas de opresi6n, Sudáfrica muestra indicios de

estar convirtiendo a toda una regi6n en una colonia propia. La política de los

asentamientos en territorios patrios nos indica hasta qué punto puede llegar la

arrogancia creativa de Pretoria si se le permite hacerlo y se le apoya.

El colonialismo y el imperialismo no son desconocidos en esta Organizaci6n.

Han sido aspectos lamentables pero muy reales del gobierno de un mundo en el que

el derecho a menudo fue usurpado por el poder.

Para algunos de nosotros en esta Asamblea la libertad y la soberanía nos

llegaron con facilidad y pacíficamente. Para otros, incluso para algunos de los

más poderosos de entre nosotros, la libertad y la soberanía requirieron un llamado

a la lucha y el derramamiento de sangre. Por lo tanto, la causa de Namibia no debe

crearnos dificultad algu~a&

El deseo de un pueblo de tener libre acceso, uso y disfrute de sus recursos,

no requiere promoci6n alguna. Constituye un ~erecho fundamental de toda la

humanidad y ahora no se le debe someter a la' ambival~ncia. lO es que acaso algunos

de nosotros hemos olvidado nuestra historia?

Namibia es un ejemplo de la capacidad de las finanzas internacionales cuando

se despliega eficazmente con un objetivo claro. Durante más de 20 aftos esa

capacidad se puso a disposici6n del Gobierno de Sudáfrica y de su política de

apartheid.

Una vez más, el Gobierno de Barbados desea persuadir a esos gobiernos que

ahora están en condiciones de influir sobre las operaciones de las empresas

transnacionales, de que adopten las medidas políticas necesarias para liberar

a Namibia de la garra de·Sudáfrica.

- ~---------------------
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En la recientemente concluida reuni6n de Jefes de Gobierno del Commonwealth

celebrada en Vancouver, se manifest6 la decisián clara de la mayoría de los

representantes de ejercer una mayor presi6n económica sobre Sudáfrica.

Esta actitud se reflej6 en la reunién de Ministros de Relaciones Exteriores

de los Países Africanos y del pacífico, celebrada en Jamaica hace una semana.

En épocas recientes mucho se ha dicho sobre el retiro por algunos intereses

de sus inversiones en Sudáfrica y Namibia. Debemos manifestar un encomio cauteloso

de estos esfuerzos. Sin embargo, quisiéramos que se nos asegurara que estas medidas

no son simples artilugios superficiales para ganar tiempo y destinados a ocultar

una inversión y un apoyo continuos a Pretoria.

La reunián de Jefes de Gobierno del Commonwealth, consciente de ellO,

reconoció la necesidad de supervisar atentamente la aplicación de las sanciones

contra Sudáfrica.

Es evidente que sin una aplicación auténtica de un conjunto de sanciones

amplias contra Pretoria, el apartheid recibirá una garantía similar a un

salvavidas, y el tiempo de esta Organización se seguirá desperdiciando.

El Gobierno de Barbados desea nuevamente manifestar de manera pública que

adhiere a los Estados que han adoptado las iniciativas financieras y de otra índole

necesarias para proteger a los Estados africanos de la línea del frente de la

hostilidad declarada de Pretoria. Pedimos a los que no lo han hecho que concurran

en ayuda de esos países amenazados. Pedimos un apoyo mayor para la Organizacién

Popular del Africa Sudoccidental (SWAPO).

La política del Partido Nacionalista de Sudáfrica es idéntica a otras que

sumieron al mundo en una conflagraci6n penosa. Se trata de políticas que no pueden

ser apaciguadas ni ignoradas.' Si no se les detiene, tal vez debamos pagar

nuevamente un precio que ninguno de nosotros puede asumir.*

* El Presidente vuelve a ocupar la Presidencia.
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Sra. CHEE (Singapur) (interpretación del inglés): Mi delegación acoge

con beneplácito esta oportunidad de expresar su solidaridad y apoyo al pueblo de

Namibia en este debate de la Asamblea General. Namibia representa y es el símbolo

de muchas de las luchas morales y políticas más críticas de nuestra época, entre la

colonización y la libre determinación, el racismo y los derechos humanos, el

apartheid y la igualdad, el gobierno minoritario y la democracia.

Sin embargo, si vemos los titulares de los principales periódicos del mundo,

Namibia no ha llamado la atención de los medios de información, sino que son el

Oriente Medio, Centroamérica, Afganistán, Kampuchea, el Asia nororiental y

Sudáfrica los que cautivan a periodistas y lectores.

¿Por qué los medios periodísticos no dan prioridad a Namibia como asunto

importante del temario internacional? ¿Acaso porque su población es pequefta?

La población de Namibia es de apenas un millón y medio de habitantes. Quizá este

número es muy reducido para atraer el interés mundial. O quizá sea po~que Namibia

está opacada por los horrores del sistema del apartheid de Sudáfrica, donde

25 millones de personas viven sin sentido d~ la dignidad humana. Namibia se

considera frecuentemente corno una extensión del problema sudafricano. No hay duda

alguna de que el pueblo de Namibia, el de Sudáfrica y, en general, el del Africa

meridional, enfrentan a un enemigo común, que es el apartheid, no obstante lo cual,

la cuestión de la independencia de Namibia es un terna separado y debe considerarse

en sus propios términos para acelerar una solución.

Por estas razones, es vitalmente importante que esta Asamblea centre su

atención en la cuestión de Namibia y envíe seftales firmes a sudáfrica y a quienes

la apoyan en el sentido de que la comunidad internacional no ha olvidado la suerte

del pueblo namibiano y su derecho inalienable a la libre determinación e

independencia.

El problema de Namibia es la agresión y el desafío de Sudáfrica. Han pasado

21 aftos desde que las Naciones Unidas declararan ilegal la ocupación de Namibia por

Sudáfrica y asumieran responsabilidad directa por el Territorio. Sin embargo,

Sudáfrica ha utilizado todos los medios posibles para obstaculizar las gestiones de

las Naciones Unidas tendientes a hallar una solución política a la cuestión de

Namibia. La insistencia de Sudáfrica en vincular la cuestión de la independencia

de Namibia con problemas foráneos y ajenos es totalmente inaceptable. La

independencia de Namibia no puede ser rehén de la solución de cuestiones que están

al margen de la resolución 435 (1978), en la que se consagra la única base

internacional aceptada para una solución pacífica de la cuestión de Namibia.
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En su determina~:,jn de perpetuar la ocupación ilegal de Namibia y su p?lltica

aborrecible de apartheid, el r.égimen de Pretoria instaló un pretendido "Gobierno de

transición de unidad nacional" en Windhoek, el 17 de junio de 1985. Esta medida,

adoptada inclusive en momentos en que el Consejo de Seguridad estaba sesionand6,

constituye una afrenta flagrante al Consejo y un claro desafío a sus resoluciones.

La comunidad internacional ha rechazado este intento de Sudáfriea d~ instaurar una

administración títere en Namibia y ha declarado que su acción es ilegal~ í~rita y

nula.

Además, el régimen de Pretoria ha intensificado la militarización de Namibia y

su campana de terror e intimidación para eliminar la resistencia popular, .fomentar

una solución interna ilegal de la cuestión de Namibia y desestabilizar a los ,países

vecinos. De acuerdo con el informe del Consejo de las Naciones Unidas para

Namibia, el Gobierno sudafricano ha utilizado una serie de estatutos, .

reglamentaciones administrativas y proclamas para dar a la policía y a la fuerza

militar poderes absolutos para arrestar, interrogar y tortu~ar a la población

namibiana. Estas proclamaciones también disponen la detención preventiva, la

proscripción de reuniones, la imposición de la ley marcial y la creac~ón de'

"distritos de seguridad" a fin de sofocar la lucha política del pueblo namibiano.

Los esfuerzos de Sudáfrica por subyugar al pueblo de Namibia también han

determinado que más de 100.000 ~amibianos se vieran obligados a exilarse en Angola,

Botswana y zambia a raíz de J.a 'extendida situación de guerra imperante en el

Territorio. Pero inclusive en estos países los refugiados no se p~eden sentir

seguros pues el Gobierno de Sudáfrica no vacila en llevar su guerra· colonial

allende las fronteras, dentro de estos países. Estos actos de ag~esión militar no

sólo amenazan la seguridad de los refugiados, sino que también.contribuyen a la

desestabilización de los Estados de la línea del frente.

¿Por qué Sudáfrica se muestra tan renuente a ii~erar a Namibia de sus garras?

El mundo sabe que Namibia es un Territorio dotado de vastos recursos minerales,

importantes pesquerías en sus costas y un tremendo potencial agrícola. Es el

cuarto exportador mundial de minerales y allí se extrae .un cuarto de la producción

mundial de diamantes de alta calidad, a la vez que posee la mina abierta de uranio

más grande del mundo. Las aguas cost~ras de Namibia constituyen también una de las

reservas pesqueras más importantes, del planeta. Con todos estos recursos, el
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producto interno bruto per cápita de Namibia es uno de los más elevados del

Africa. Evidentemente, el objetivo de Sudáfrica es seguir saqueando y explotando

los recursos de Namibia para su propio beneficio.

Hasta ahora Sudáfrica ha actuado con impunidad pues cuenta con que quienes la

apoyan ignoran su intransigencia y su inmoralidad en esta situación particular. Es

imperativo que la comunidad internacional ejerza presión sobre Sudáfrica para

obligarla a entrar en razones y concede~ a Namibia su largamente demorada y negada

independencia. La comunU· j :i.nternacional debe reiterar la condena a Sudáfrica

adoptando medidas adecuadas para pegarle a Pretoria donde duele.

No quisier~ dejar esta tribuna sin seftalar a la atención la cuestión de

Walvis Bay y las islas cercanas a la costa, fuente de importantes reservas de

petróleo, que Sudáfrica anexó en 1977 y que trata de gobernar en forma

independiente de Namibia. Vemos aquí una estrategia retorcida para excluir a estos

territorios de las negociaciones sobre la independencia de Namibia. Walvis Bay

forma parte del territorio de Namibia~ se trata de su único puerto de aguas

profundas. Sin él, Namibia sería un país sin litoral y sometido a las garras de

Pretoria. Además, con la reciente confirmación de un considerable yacimiento de

gas en Kudu, la importancia de Walvis Bay se ha visto incrementada.

Esta maftana escuchábamos al dirigente de la Organización Popular del Africa

Sudoccidental (SWAPO), único y auténtico representante del pueblo namibiano,

reiterar su disposición a suscribir un acuerdo de cesación del fuego y aceptar la

instalación en Namibia del Grupo de Asistencia de las Naciones Unidas para el

Período de Transición (GANUPT). Sabemos que estas actitudes no son producto de una

reciente conversión ni signo de debilidad. Las mismas fueron comunicadas al

Secretario General en agosto de 1978 y están consagradas en la resolución 435

(1978). La SWAPO ha demostrado reiteradamente su deseo de hallar una solución

racional, pacífica y obligatoria al problema de Namibia.

Mi delegación apoya plenamente al Consejo de las Naciones Unidas para Namibia

y al Secretario General en todas sus gestiones para impulsar el proceso de

independencia y poner fin al sometimiento del pueblo namibiano. Esperarnos dar la

bienvenida a Namibia en esta augusta Asamblea para que ocupe el lugar entre todos

nosotros como nación libre.
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Sr. BIERRING (Dinamarca) (interpretación del inglés): Tengo el honor de

hablar en nombre de los doce Estados miembros de la Comunidad Europea.

Es una triste realidad que la cuesti6n de Namibia permanezca en el programa.de

las Naciones Unidas. El Territorio ha sido una responsabilidad internacional

reconocida desde la época de la Sociedad de las Naciones y el tema se ha venido

planteando ante las Naciones Unidas virtualmente desde su concepción. Pese a los

esfuerzos considerables de la comunidad internacional por llevar a Namibia a la

independencia, la población del Territorio sigue impedida de ejercitar su derecho a

la libre determinación. Los Doce comparten la grave preocupación y la frustración

de la comunidad internacional ante el prolongado estancamiento de la cuestión del

futuro de Namibia.

La responsabilidad de las Naciones Unidas y particularmente ,del Consejo de

Seguridad en la independencia de Namibia ha sido claramente establecida. Las

resoluciones 385 (1976) Y 435 (1978) del consejo de Seguridad, confirmadas por sus

resoluciones posteriores, siguen siendo la base esencial de una solución

perdurable. El plan de arreglo convalidado por la resolución 435 (1978) encarna el

único marco internacionalmente aceptable para lograr la independencia de Namibia

por medio de elecciones libres y·justas, bajo la supervisión y control de las

Naciones Unidas.

A través de los aftos la política de los Doce sobre la cuestión de Namibia se

ha mantenido clara e inequívoca. Los Doce han condenado repetidamente la ocupación

ilegal de Namibia por Sudáfrica y exigido que se le ponga fin. Estamos firmemente

convencidos de que debe permitirse al pueblo namibiano ejerce su derecho a la libre

determinación y permanecer fiel a una solución pacífica por medio de la aplicación,

sin condicionamientos previos ni pretextos, de las disposiciones del plan de

arreglo. Seftalamos con profunda preocupación que Sudáfrica ha preferido prolongar

su ocupación ilegal de Namibia y demorar de esa manera la aplicación de la

resolución 435 (1978) del Consejo de Seguridad aceptada, entre otros, por el propio

Gobierno de Sudáfrica y por la Organización Popular del Africa Sudoccidental

(SWAPO).

Una vez más, los Doce exhortan al Gobierno de Sudáfrica a poner fin

inmediatamente a su ocupación ilegal de Namibia y a cooperar en la aplicación del

plan de arreglo. Rechazamos categóricament~ cualquier medida unilateral de
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Sudáfrica tendiente a transferir el poder en Namibia que se oponga al plan de

arreglo. En particular, los Doce consideran nulo e írrito el establecimiento por

las autoridades sudafricanas de un así llamado gobierno de transici6n en Namibia,

en violación de la resoluci6n 435 (1978) del Consejo de Seguridad. Esa resoluci6n

no autoriza al Gobierno de Sudáfrica a delegar por ningún medio sus

responsabilidades en la aplicación del plan de arreglo. Cualquier maniobra

unilateral de Sudáfrica destinada a dejar de lado o excluir a las Naciones unidas

del proceso de solución es inaceptable. Igualmente, los Doce no aceptan que el

plan de arreglo sea demorado o dejado de lado por razones ajenas a la cuestión o

mediante arreglos incompatibles con la resolución 435 (1978).

Al tiempo que mantiene su ocupaci6n ilegal de Namibia en desacato de la

comunidad internacional, Sudáfrica mantiene su política de represión contr.a el

pueblo de Namibia y sus actos de agresi6n contra los Estados vecinos. Dentro de la

propia Namibia, Sudáfrica mantiene una política de intimidación y opresión.

La legislaci6n en vigor en el Territorio todavía consagra el apartheid y se siguen

produciendo serias violaciones de los derechos humanos más elementales y las

libertades fundamentales. Los Doce deploran especialmente la .práctica de arrestos

arbitrarios y detenciones sin juicio, incluyendo el arresto de varios líderes

sindicales y de la SWAPO en agosto de este afto, así como la conscripci6n

obligatoria de adultos namibianos en el ejército de ocupación.

Los Doce condenan categ6ricamente las incursiones armadas de Sudáfrica contra

los Estados vecinos, especialmente las lanzadas contra Angola desde territorio

namibiano. La política de desestabilizaci6n de Sudáfrica, que incluye el uso de

acciones armadas directas o indirectas contra los Estados vecinos, socava la paz y

la estabilidad de la regi6n. Ello hace aún más necesaria la preservación del deber

general y primordial de las Naciones Unidas de promover soluciones pacíficas de

conformidad con la Carta, evitando así alentar el uso de la fuerza.

Por nuestra parte, los Doce continuaremos presionando a Sudáfrica para que

coopere en la búsqueda de soluciones pacíficas para los problemas de la región de

conformidad con la Carta de las Naciones Unidas, para que ponga fin a su ocup.aci6n

ilegal de Namibia y coopere en la pronta aplicación de la resolución 435 (1978) del

Consejo de Seguridad. La Comunidad Europea y sus Estados miembros siguen dispuestos

a apoyar el desarrollo de una Namibia libre e independiente. Mientras tanto

seguiremos asistiendo al pueblo namibiano, especialmente por medio de nuestro apoyo

al Instituto de las Naciones Unidas para Namibia.
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Desde 1978 el Secretario General y su Representante Especial, el Grupo de

Contacto, los Estados de la línea del frente y la SWAPO han llevado a cabo

denodados esfuerzos para lograr la aplicaci6n del plan de arreglo. Los Doce

continuarán apoyando decididamente estos esfuerzos y confiando en que las labores

del Secretario General y de su Representante Espacial culminen finalmente en una

solución justa y duradera. En este contexto celebramos la aprobación de la

resolución 601 (1987) Y esperamos que las negociaciones del Secretario General para

establecer un cese del fuego tengan éxito.

La independencia de Namibia se ha retrasado demasiado y la comunidad

internacional no debe retacear esfuerzos por llevar la paz y la libertad a este

atormentado Territorio.

Sr. DIATTA (Níger) (interpretación del francés):

"Namibia evoca la imagen de una lucha heroica por la dignidad humana y

contra la dominación y la explotación extranjeras." (A/CONF.138/11, párr. 1,

pág. 32)

Con estas significativas palabras comienza el Programa de Acción sobre Namibia

contenido en la declaración adoptada en julio de 1986 por la Conferencia

Internacional en pro de la Independencia Inmediata de Namibia. La substancia de

esta afirmación sigue vigente, porque hasta hoy Namibia continúa ocupada

ilegalmente por el régimen racista sudafricano y la suerte del pueblo namibiano

sigue siendo igualmente inquietante.

Queremos recordar que 21 afios después de que las Naciones Unidas decidieran

poner fin al mandato de Sudáfrica sobre Namibia y asumir la responsabilidad

directa, seguimos debatiendo la cuestión. Esta decisión histórica en su momento

alentó en el corazón de los namibianos esperanzas legítimas en cuanto a la decisión

del conjunto de la comunidad internacional de obrar de consuno para la aplicación y

el triunfo de uno de los principios sacrosantos que tanto han beneficiado a

nuestras naciones y pueblos cuando enfrentaron el yugo del colonialismo: el derecho

de los pueblos a la libre determinación y a la independencia, de conformidad con la

Declaración sobre la concesión de la independencia a los países y pueblos

coloniales.
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Es lamentable observar que 21 anos después que nuestra Organización adopt6

esta decisión, que calificamos de hist6rica, no se ha podido concretar ese derecho

del pueblo namibiano e incluso se lo ha piaoteado. El deterioro de la situación en

el Territorio ha alcanzado su paroxismo y merece una acción eficaz y urgente que

pueda poner fin definitivamente a la negación de los derechos fundamentales del

pueblo de Namibia y a los sufrimientos desmesurados que está soportando.

En efecto, la independencia de Namibia sigue trabada por la intransigencia y

arrogancia del régimen racista de Sudáfrica, a tal punto que el destino del

Territorio y de su Poblaci6n es una de las situaciones más trágicas que se plantean

a la comunidad internacional, ya que se basa en un acto de dominación colonial

cometido en viola,ción de los propósitos y principios de la Carta, así como de las

decisiones y resoluciones pertinentes de las Naciones Unidas.

Afto tras ano, el régimen de Pretoria no ha retrocedido ante nada para mantener

su dominación colonial sobre el Territorio.

En particular, ha reforzado su ejército de ocupación al que ha confiado la

innoble tarea, con su policía, de cometer actos de represión y terrorismo para

refrenar y aniquilar toda veleidad de lucha de liberación en el seno del pueblo

namibiano. Miles de namibianos, incluidos mujeres y ninos, fueron objeto de toda

clase de exacciones y atrocidades. Los encarcelamientos, torturas y asesinatos

cobardes forman parte de la suerte cotidiana de los namibianos. No es exagerado

decir que se ha abatido sobre ellos una verdadera tragedia de dimensiones

incalculables.

El régimen racista de Pretoria ha utilizado también tácticas dilatorias para

demorar la independencia de Namibia, entre las cuales la más espectacular ha sido

la instalación de un llamado gobierno de transición. Estas maniobras

constitucionales y políticas fraudulentas a las que recurre Pretoria no son más que

vanas tentativas de solucionar la cuestión de la independencia de Namibia

imponiendo un régimen fantocJhe que garantizaría la d~~inación colonial de sudáfrica

y perpetuaría el saqueo sistemático de los muchos recursos naturales, al que hoy se

dedica ese país. A este respecto, corresponde felicitarse por la vigilancia que ha

ejercido toda la comunidad internacional, que se ha negado categ6ricamente a

reconocer al supuesto gobierno provisional impuesto en noviembre de 1985 por el

régimen del apartheid.
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La ceg~era del régimen minoritario de Sudáfrica en procura desvergonzada de

sus innobles designios sobre Namibia también lo ha llevado a enfrentarse a los

Estados independientes del Africa meridional, que efectúan importantes

contribuciones.a la lucha de liberación del pueblo namibiano. En efecto, el

régimen de Pretoria no vacila en forma alguna en utilizar de manera continua el

Territorio namibiano para cometer actos de agresión y desestabilización política y

econ6mica contra los Est~dos de la línea del frente, actos criminales que crean

en.ormes problemas econ6micos y sociales a esos países y que constituyen al propio

tiempo una amenaza para sa propia seguridad. Es importante, en particular, seftalar

y condenar a este respecto la ocupación de ciertas partes del territorio angolefto

que está realizando actualmente el régimen sudafricano, y que ha dado nuevas

dimensiones al deterioro de la si~uación en el Africa meridional.

Esta situaci6n candente y-dramática, por más de un motivo, que acabamos de

resenar, constituye sin duda a~guna un grave peligro para la paz y la seguridad del

Africa meridional, así como una amenaza creciente y directa contra la paz y la

seguridad internacionales.

El pueblo nam~biano, por su parte, decidido a no rendirse ante la adversidad

por la negativa aeliberada y persistente del régimen racista sudafricano a acceder

a sus justas y.legítimas aspiraciones, ha resuelto tomar el destino en sus manos y

ha desencadenado muy pronto una lucha encarnizada contra el opresor racista, bajo

la dirección de la organización Popular del Africa Sudoccidental (SWAPO), su

legítimo y auténtico representante, lucha que le ha granjeado la admiracién y el

respeto de todas las naciones amantes de la paz, la libertad y la justicia. El

pueblo namibiano y la mayoría oprimida negra de Sudáfrica, indudablemente,

constituyen'el sím~olo más conmovedor d~ los pueblos que aspiran a la libertad y

que hacen todo lo posible por liberarse de las garras y de las tenazas del

colonialismo y la opresi6n más abyectos.

La comunidad internacional, en su conjunto, ha comprendido que el

mantenimiento ~e la ocupación ilegal de Namibia por Sudáfrica es la causa de los

sufrimientos indecibles y de la situación crítica e inhumana que soporta el pueblo

namibiano. por ello, en todo el mundo se observa una movilización cada vez más
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creciente para que se haga justicia al pueblo namibiano, que ya ha soportado

demasiados sacrificios en la lucha que libra por obtener su plena libertad e

independencia. Nos corresponde reafirmar el apoyo y la solidaridad del Níger

y de su pueblo para con el pueblo de Namibia en su lucha valerosa y decidida por

liberarse del yugo nefasto del colonialismo, al igual que a los Estados de la línea

del frente víctimas de las agresiones reiteradas del régimen de la minoría racista

de Pretoria.

Nuestra Organizaci6n, en cuyo seno nuestros Estados han convenido unir

sus esfuerzos para que puedan triunfar donde sea necesario la libertad, la

independencia y la dignidad humana, debe responder enérgicamente a todos los

llamamientos y clamores generales que surgen de las diferentes regiones del globo,

hallando los medios y arbitrios más apropiados para poder ejercer plenamente su

responsabilidad directa con respecto a Namibia, con arreglo a la decisi6n que

adoptó hace ya 21 aftoso En efecto, Pretoria ha hecho caso omiso, desde hace

demasiado tiempo y en forma desvergonzada, de las exigencias de la comunidad

mundial y de las normas más fundamentales del derecho internacional.

Las recomendaciones que figuran en el Programa de Acción del Documento Final

de Viena, aprobado en julio de 1986, Y al que acabamos de hacer referencia, no s6lo

deben servir de base para nuestra acción a fin de lograr que el régimen racista se

~etire de Namibia, sino que todos debemos aplicarlas eficazmente si se quiere hacer

justicia r'pidamente a las aspiraciones legítimas del pueblo namibiano a la libre

determinación y la independencia sobre la base, particularmente, del Plan de paz

de las Naciones Unidas para la independencia de Namibia, adoptado hace más de

nueve anos por el Consejo de Seguridad mediante su resolución 435 (1978), Plan de

paz - también es preciso recordarlo-, cuya aplicación la Sudáfrica racista se ha

empenado encarnizadamente en contrarrestar utilizando, como de costumbre, maniobras

políticas dilatorias y argumentos falaces como el requisito previo de la

vinculaci6n que - cabe felicitarse - finalmente ha sido rechazado por la comunidad

internacional en la medida en que constituye una cuestión pertinente a las partes

directamente comprendidas que actúan en el marco de su soberanía.

Por lo demás, el Secretario General de las Naciones Unidas, en el nuevo

informe presentado al Consejo de Seguridad el 27 de .octubre pasado acerca de la

aplicación de las resoluciones 435 (1978) Y 439 (1978) del Consejo, relativas a la

cuesti6n de Namibia, seftaló que:
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Mtodas las euestiones pendientes relaeionadas eon el Plan de las Naeiones

Unidas habían sido resueltas en noviembre de 1985, euando se llev6 a un

aeuerdo sobre la adopci6n del sistema eleetoral.- (S/19234, e'rr. 12)

Por eonsiguiente, eorrespondía a la Sud'friea raeista, desde esa feeha,

eooperar plenamente en la aplieacl6n definitiva de las disposieiones neeesarias

para la independeneia de Namibia. Pero, eomo aeabamos de deeir, la Sud'friea

racista sigue neg'ndose a brindar su eooperaei6n y prefiere atrineherarse en sus

maniobras polítieas dilatorias y sus demoras.
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Nos hallamos actualmente en una etapa crucial y decisiva de la lucha del

pueblo namibiano por recuperar su libertad e independencia. Es innegable para

todos que las reprobaciones verbales y las condenas políticas a Sudáfrica por su

ocupación ilegal y continua de Namibia en nada han debilitado su posición de

rigidez intransigente. Esas mismas condenas políticas y reprobaciones verbales

tampoco la llevarán a colaborar en la aplicación de la importante resolución 601

(1987) aprobada el 30 de octubre pasado por el consejo de Seguridad, resolución que

- en especial - autoriza al Secretario General a organizar una cesación del fuego

para que puedan adoptarse las medidas conducentes a la instalación del Grupo de

Asistencia de las Naciones Unidas para el Período de Transición (GANUPT).

Por ello, mi país se cuenta entre los muchos que estiman que ya es hora de

responder a esta situación excepcional que impera en Namibia con una actitud más

enérgica, aplicando, entre otras cosas, medidas coactivas contra el régimen de

Pretoria para hacerlo entrar en razón. La adopción de sanciones económicas

globales y obligatorias es para el Níger el medio apropiado para acelerar la

independencia de Namibia¡ sanciones que, en virtud de nuestra Carta, incumben al

Consejo de Seguridad. Al adoptar sanciones de esta índole, el Consejo - además de

atacar directamente los actos de agresión cometidos por la sudáfrica racista contra

el pueblo namibiano - haría frente al desafío persistente a su propia autoridad

lanzado por dicho régimen mediante el desacato y el desprecio de todas sus

resoluciones con respecto a Namibia.

Para poner fin a esta declaración, quiero expresar nuestro profundo

reconocimiento al Secretario General de las Naciones Unidas y al Consejo de las

Naciones Unidas para Namibia por los esfuerzos incansables y tan meritorios que

despliegan en favor de la pronta independencia de Namibia. También deseamos

ratificar aquí la firme condena del Níger y de su pueblo al régimen racista de

Pretoria por mantener su ocupación ilegal de Namibia a pesar de las decisiones y

resoluciones pertinentes de las Naciones unidas y de la multitud de sufrimientos

inhumanos que inflige al valeroso pueblo namibiano, cuya lucha heroica, sin duda

alguna, terminará por triunfa~.

Sr. ~OREL (Seychelles) (interpretación del inglés): Como es la primera

vez que hago uso de la palabra, mucho me complace hacerle llegar mis felicitaciones

- en nombre de la delegación de la República de las Seychelles - por su elección

por unanimidad, y merecidamente, para presidir la Asamblea General durante el
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cuadragésimo segundo período de sesiones. No tenemos dudas de que su idoneidad

diplomática, su vasta experiencia y su conducci6n capaz contribuirán al éxito del

presente período de sesiones. Quiero también transmitir a su predecesor, el

Embajador de Bangladesh, Hamayun Rasheed Choudhury, nuestro reconocimiento por el

modo ejemplar como condujo los trabajos del cuadragésimo primer período de sesiones.

Han transcurrido 21 aftos desde que la Asamblea General pusiera fin al Mandato

de Sudáfrica sobre Namibia como Autoridad Administradora legal del Territorio hasta

su independencia. Hoy, 21 aftos después, Sudáfrica sigue manteniendo su ocupaci6n

colonial en Namibia. El pueblo namibiano no puede disfrutar de su derecho

inalienable a la libre determinaci6n, la independencia y la libertad. El régimen

racista continúa aplicando su política de apartheid y discriminación racial, en

violación flagrante de los derechos humanos del pueblo namibiano. La represión, la

militarizaci6n y la explotación económica llegan a niveles intolerables y sin

precedentes. La situación general del Africa meridional está empeorando

rápidamente, mientras se utiliza a Namibia para lanzar actos de agresión y

desestabilización contra los Estados vecinos - en especial Angola - causando así

incalculables sufrimientos humanos y pérdidas materiales.

La independencia de Namibia se ha demorado mucho tiempo. Los derechos del

pueblo namibiano recibieron un gran impulso con la aprobación por parte del Consejo

de Seguridad de la resoluci6n 435 (1978), en la que se establece el Plan de las

Naciones Unidas para la independencia de Namibia, que goza de aceptación

internacional. Lamentablemente, luego de transcurridos casi 10 aftos, las

esperanzas de que el Plan aporte una solución al problema aún no se han

materializado. Hace ya 10 que el régimen de Pretoria - recurriendo a los pretextos

más obvios e inaceptables - bloquea todos los esfuerzos por lograr la aplicación

del Plan. Pretoria sigue vinculando la independencia de Namibia con temas ajenos y

no pertinentes. La insistencia en vincular la aplicación del Plan de las Naciones

Unidas a la presencia de fuerzas extranjeras en una Angola independiente es motivo

de preocupaci6n para la comunidad internacional.

Quiero subrayar una vez más que mi delegación considera que la independencia

de Namibia no debe depender de nada ajeno al Plan de las Naciones Unidas. La

presencia de fuerzas extranjeras en Angola es una cuestión que sólo Angola

independiente puede decidir. A juicio de mi delegación, por tanto, la vinculación

o contacto constructivo es un obstáculo para la aplicación del Plan. La resolución

435 (1978) es la base indispensable para un arreglo de la cuestión de Namibia.
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Dicha resolución fue, y sigue siendo, el único fundamento para el logro de una

independencia de Namibia que sea reconocida internacionalmente. De conformidad con

la resoluci6n 435 (1978), la constitución de la Namibia independiente debe surgir

de una asamblea constituyente electa en elecciones libres y limpias bajo la

suspervisión de las Naciones Unidas.

Sudáfrica sigue mostrándose intransigente a este respecto, obstaculizando el

rumbo previsto por la comunidad internacional para llevar a Namibia a la

independencia. Durante mucho tiempo ha desacatado y sovacado la moral

internacional y la influencia y autoridad de las Naciones unidas. ¿Qué podemos

hacer en tales circunstancias? Mi delegación considera que deben aplicarse a

Sudáfrica todas las medidas de presión posibles, incluidas las que contempla el

Capítulo VII de la Carta de las Naciones Unidas. Consideramos que la imposición de

sanciones globales y obligatorias contra el régimen racista de sudáfrica es el

medio más eficaz para eliminar el apartheid, liberar a Namibia y mantener la paz y

la estabilidad en el Africa meridional.

Queremos reafirmar nuestro apoyo sin reservas a la Organización Popular del

Africa Sudoccidental (SWAPO), única y auténtica representante del pueblo de

Namibia, en su justa lucha por el ejercicio de su derecho a la libertad y la

independencia.

Encomiamos los esfuerzos del Secretario General por hallar una solución a la

cuestión de Namibia. Asimismo, encomiamos al Consejo de las Naciones Unidas para

Namibia por haber emprendido numerosas iniciativas destinadas a ayudar al pueblo

namibiano a lograr su independencia. La reunión ministerial del Consejo celebrada

el 2 de octubre pasado sugirió un curso de acción que mi país apoya plenamente.

Acogemos con beneplácito la resolución 601 (1987) aprobada la semana pasada

por el Consejo de Seguridad en la que se autoriza al Secretario General a

instrumentar una cesación del fuego entre Sudáfrica y la SWAPO y adoptar medidas

para la instalación del Grupo de Asistencia de las Naciones unidas para el Período

de Transición (GANUPT) en el Territorio. Esperamos que esto dé nuevo impulso a la

búsqueda de una solución duradera de la cuestión.

El pueblo de Namibia no merece vincu1acionesJ merece paz, dignidad y - sobre

todo - el derecho a determinar su propio destino. Las Naciones Unidas, y en

particular el Consejo de Seguridad, tienen la obligación de garantizar que el

pueblo por el cual son responsables alcance una medida de libre determinación e

independencia.
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Como intervengo por primera vez ante esta Asamblea, permítame que le exprese

mis felicitaciones por ocupar la Presidencia de la Asamblea Gener~l, aunque el

Viceprimer Ministro y Ministro de Relaciones Exteriores de mi país, Sr. Abduikarim

Al-Eryany, ya le expres6 sus felicitaciones en el discurso del 8 de octubre pasado.

La cuesti6n de Namibia, que se examina una vez más en este período de sesiones,

no es novedosa n~ desconocida para nosotros. Es tan antigua como las propias

Naciones Unidas. Durante decenios, el valeroso pueblo de Namibia ha estado luchando

por su independencia, considerando todos los caminos y recurriendo a todos los

medios para que su justa causa sea ampliamente conocida. Ese pueblo ha soportado

penurias y sufrimientos. Ha sido sometido a la opresi6n. Ha hecho muchos

sacrificios y ha ofrecido muchos mártires. La cantidad de prisioneros ha aumentado

hasta tal punto que las cárceles del régimen racista de Pretoria no alcanzan para

alojar a todos ellos. Esta cuesti6n ha sido examinada en muchas ocasiones - en la

Asamblea General, el Consejo de Segu~idad, el Consejo de las Naciones Unidas para

Namibia - y muchos oradores han intervenido al respecto. Nada nuevo puede decirse,

de manera que podemos considerar que nuestro examen sobre esta cuesti6n, una vez

más, es simplemente una expresi6n de solidaridad con la causa de ese pueblo

combatiente y de apoyo a la misma.

Sin embargo, el examen reiterado y frecuente refleja la importancia que la

comunidad internacional, manifestada en las Naciones Unidas, en particular, y en

otras organizaciones internacionales, en general, atribuye a esta justa causa.

La persistencia del problema de que hablamos, conjuntamente con otros problemas

gemelos sin soluci6n (Sudáfrica y Palestina) constituye una afrenta de nuestra

época, un ejemplo de injusticia y una prueba del desafío d~ las fuerzas racistas

y sionistas a las Naciones Unidas.

¿c6mo es posible que el ignominioso régimen racista de sudáfrica continúe

ocupando Namibia 31 aftos después de que las Naciones Unidas pusieran fin a su

Mandato sobre Namibia, 30 aftos después de la creación del Consejo de las Naciones

Unidas para Namibia, como única Autoridad Administradora del Territorio hasta su

independencia, y nueve aftos después de la aprobaci6n por unanimidad en el Consejo

de Seguridad del plan para la sOluci6n de la cuestión? Pero el régimen anómalo de



Pretoria no habría desacatado la voluntad internacional de no haber contado con la

asistencia y el apoyo de las fuerzas que siguen repitiendo sus letanias en pro de

la libertad y de los derechos humanos, mientras actúan de manera que socava sus

lemas e ideales.

El régimen racista de Sudáfrica sigue ocupando a Namibia, basándose en su

fuerza mate~ial y haciendo así caso omiso de las lecciones de la historia.

Naciones m4s poderosas se han visto obligadas a rendirse frente a la lucha heroica

de las poblaciones colonizadas. Para afirmar estos hechos, ese régimen sólo

necesita mirar hacia las colonias que han pasado a ser i~dependientes y cuyos

representantes ocupan hoy sus asientos en esta misma sala y en las de otras

importantes org3nizaciones internacionales. La fuerza en defensa de una causa

justa puede conducir a la victoria. La fuerza que respalda una causa injusta,

inevitablemente se verá derrotada, simplemente porque la causa justa aumenta la

fuerza que la respalda, mientras que la fuerza que respalda una causa injusta se

ve debilitada.

La Organización Popular del Africa Sudoccidental (SWAPO) ha declarado que está

dispuesta a firmar un acuerdo de cesación del fuego. NO lo ha hecho por debilidad,

sino por su deseo de dar oportunidad a los esfuerzos internacionales tendentes a
-~. -

facilitar un arreglo justo del problema mediante la terminación de la ocupación, y

el logro de la independencia.

Corresponde seftalar la estrecha relación que existe entre el régimen de

Pretoria y el régimen de Tel Aviv. Se acercan porque son similares, y todos conocen

las características y rasgos comunes de esos dos regímenes.

Por último, espero que antes del cuadragésimo tercer período de sesiones de

la Asamblea General, el pueblo de Namibia haya alcanzado su libre determinación y

su independencia. Saludamos al pueblo namibiano y a sus dirigentes heroicos, la

SWAPO, líder de la lucha por la libertad y la independencia.

Que los racistas cobardes no tengan paz en ningun~ parte ni en ningún momento.

El PRESIDENTE (interpretación del ruso):

resoluci6n 3369 (XXX) de 1975, doy la palabra ahora

Organizacién de la Conferencia Islámica.
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Sr. ANSAY (Organización de la Conferencia Islámica) (interpretación del

inglés): Sr. Presidente: Se está haciendo tarde y aunque ésta no es la primera

vez que tengo el honor de dirigirme a la Asamblea General, no quiero r~rder la

oportunidad de rendirle homenaje por la forma ejemplar en que conduce los debates

de este órgano.

Desde la aprobación de la resolución 1514 (XV) Y la Declaración sobre la

concesión de la independencia a los países y pueblos coloniales, hace 27 anos,

más de 80 países y territorios coloniales de Asia, Africa y América Latina han

recuperado su libertad, pero el pueblo de Namibia todavía languidece en las cadenas

coloniales, privado de sus derechos fundamentales y todaví~ no ha ganado su

libertad.

Hace 21 anos, el 27 de octubre de 1966, la Asamblea General aprobó la

resoluci6n 2145 (XXI), que puso fin al Mandato de Sudáfrica sobre Namibia. Desde

entonces, en desacato de muchas resoluciones aprobadas por la Asamblea General y

el Consejo de Seguridad, el régimen racista de Sudáfrica ha seguido ocupando

ilegalmente a Namibia. Esta política representa un desafío a la autoridad de las

Naciones Unidas y a la voluntad de la comunidad internacional. Además, constituye

una amenaza permanente a la paz y a la seguridad regionales e internacionales.

Las resoluciones 385 (1976) Y 435 (1978) del Consejo de seguridad, constituyen

la única base aceptable para un arreglo definitivo y perdurable de la cuestión de

Namibia. sudáfrica no puede ni debe continuar supeditando la aplicación de estas

resoluciones a cuestiones que no vienen al caso, tal como la vincUlación de la

independencia de Namibia a la retirada de las tropas cubanas de Angola.

El régimen de la minoría racista trata de mantener su dominación en Namlbia

con el uso de medidas represivas y la prosecuci6n de políticas de intimidacián y

de terror contra el pueblo namibiano.



sudáfrica nunca ha demostrado estar dispuesta a respetar ninguna de las

resoluciones del Consejo de seguridad y ~e la Asamblea General ni a traspasar el

poder al pueblo de Namibia. por el contrario, al mismo tiempo ha tratado

abiertarM!fite de imponer su propia sOluci6n creando lo que se ha dado en llamar

gobierno provisional y cometiendo otros actos ilegales que la Organización de la

Conferencia Isl'mica, al igual que otros Miembros de las Naciones Unidas,

consideran nulos e írritos. Al mismo tiempo, el régimen de Pretoria ha

intensificado su siniestra injerencia en los países vecinos aumentando la presi6n

política y perpetrando actos constantes de agresión y desestabilización.

Lamentablemente, Sud'frica se ha visto alentada a continuar con esta política

terrorista, a través de la. colaboración y colusión de algunos otros Estados en el

campo político, militar, econ6mico y nuclear.

Con el apqyo y la asistencia de intereses económicos extranjeros y en

violaci6n flagrante de la Carta de las Naciones Unidas y del Decreto No. 1 para la

protección de los recursos nacionales de Namibia, .que fue promulgado por el Consejo

de las Naciones unidas para Namibia y aprobado en virtud de la resolución 3295

(XXIX) de la Asamblea General, de 1974, este régimen continúa explotando los

recursos naturales y humanos de Namibia, que constituyen un patrimonio inviolable

de su pueblo.

El régimen racista de Sudáfrica.nO sólo ha persistido en su ilegal ocupacián,

sino que ha extendido su perniciosa política de apartheid a Namibia. El pueblo de

Namibia - bajo la direcci6n de la Organizacián popular del Africa Sudoccidental

(SWAPO), su único y aut~ntico representante legítimo - ha librado una lucha heroica

contra la intimidacián, la tortura, la prisión y el asesinato. El pueblo de

Namibia, al igua1 que otros pueblos, está habilitado para ejercer su derecho a la

libre determinaci6n, a la libertad y a la independencia como Estado soberano.

La Organización de la Conferencia Islámica ha ap~ado vigorosa e inequívocamente la

lucha heroica del pueblo namibial1o.

La quinta Conferencia ls1ámic~. en la Cumbre, celebrada en Kuwait del 26

al 29 de enero de 1987, afirmó s:olemnemérite, entre otras uosas, la legitatidad y la

justicia de la lucha heroica del. pueblo de Namibia contra el régimen del apartheid,

condenó firmemente al ré9~n de sudáfrica por explotar los recursos nacionales de

Namibia en violación flagrante del Decreto No. 'lJ c~n4enó y rechazó la vinculacián

entre la independencia de Namibia y la retirada de las tr~s cubanas de Angola,

hizo un llamamiento a todos los países que mantienen relacioné~ .d~plam6ticas con
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Sudáfrica a que ejerzan presión y apliquen auténticas sanciones econ6micas contra

el régimen racista de sudáfrica, a fin de acelerar la ejecuci6n del Plan de las

Naciones Unidas para la ~ndependencia de Namibia, de conformidad con la

resolución 435 (1978)J expres6 su pleno apqyo y solidaridad para con los Estados de

la línea del frente y otros países vecinos contra la agresión racista de SudáfricaJ

inst6 al Consejo de Seguridad a que impusiera a sudáfrica sanciones globales y

eficaces de conformidad con las disposiciones del Capítulo VII de la Carta de las

Naciones unidas, y reafirm6 que la resolución 435 (1978) del Consejo de Seguridad

sigue siendo la única base para la independencia de Namibia.

De conformidad con la decisión de la quinta Reuni6n Islámica en la cumbre bajo

los auspicios de la Organización de la Conferencia Islámica, se cre6 un Comité

Ministerial sobre Sudáfrica y Namibia, integrado por seis miembros. El Comité

celebr6 su primera reunión el 28 de septiembre de 1987 en la Sede de las N~ciones

Unidas, en Nueva York. El Comité present6 varias recomendaciones a la Reunión de

Coordinación de los Ministros de Relaciones Exteriores de la Organizaci6n de la

Conferencia Islámica, que tuvo lugar el l· de octubre de 1987. Estas

recomendaciones fueron convalidadas por el comunicado final que emiti6 esta Reuni6n

Ministerial de la organización de la Conferencia Islámica.

La Organización de la Conferencia Islámica hace suyo incondicionalmente el

comunicado aprobado por el Consejo de las Naciones Unidas para Namibia en su

Reuni6n Ministerial celebrada en la sede de las Naciones unidas el 2 ce octubre

de 1987 y la resolución 601 (1997) del Consejo de Seguridad. La Organizaci6n de la

Conferencia Islámica también acoge con ben~plácito la rapidez con que la

Organización Popular del Africa Sudoccidental (SWAPO) firm6 y Observ6 un acuerdo de

cese del fuego con Sudáfrica a fin de allanar el camino hacia la aplicaci6n de la

resolución 435 (1978) del Consejo de Seguridad.

Para concluir, quiero reiterar ante esta Asamblea que mi Organización, que ha

participado activamente en todos los esfuerzos realizados por las Naciones Unidas,

la Organizaci6n de la unidad Africana (OUA), el Movimiento de los Países NO

Alineados y otros 6rganos y organizaciones internacionales para poner fin a la

ocupación ilegal de Namibia por Sudáfrica, reafirma una vez más su apoyo

irrestricto a la independencia rápida e incondicional de Namibia. Estamos

convencidos plenamente de que no está muy distante el día en que Namibia ocupe su

lug~r legítimo camo Estado independiente en el concierto de las nacioneso
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TEMA 15 DEL PROGRAMA (continuación)

ELECCIONES PARA LLENAR VACANTES EN ORGANOS PRIl«:IPALES

c) ELECCION DE CI~O MI:EMBROS DE LA CORTE INTERNACIONAL DE JUSTICIA

El PRESIDENTE (interpretación del ruso): Tengo que hacer un anuncio con

respecto a la elección de cinco miembros de la Corte Internacional de Justicia, que

se llevará a cabo el miércoles 11 de noviembre. Quiero seftalar a la atenci6n de la

Asamblea los documentos pertinentes: primero, el documento A/42/588-S/l9l55, de

fecha 8 de octubre de 1987, en el que figura la integración de la Corte y el

procedimiento para la elección en la Asamblea General y en el Consejo de seguridad»

segundo, el documento A/42/59l-S/l9l58, de fecha 8 de octubre de 1987, que contiene

los curricula vitae de los candidatos, tercero, el documento A/42/58~-S/19156, de

fecha 8 de octubre de 1987, que contiene la lista de candidatos presentados dentro

del plazo establecido al efecto, y por último, el documento A/42/590-S/l9l57, de

fecha 8 de octubre de 1987, en el que figuran las candidaturas adicionales

recibidas después del 15 de agosto de 1987.

Como saben los miembros, las candidaturas adicionales se presentan en ap~o de

las candidaturas presentadas según los plazos establecidos. Al respecto, se ha

recibido una candidatura adicional con posterioridad a la impresión de los

d~umentos que acabo de mencionar. A fin de facilitar la preparación y realizaci6n

del procedimiento de elección, sería conveniente que la ABamble~ tuviera en su

poder, como en ocasiones anteriores, una lista de candidatos consolidada y

actualizada. por consiguiente, si no hay objeciones, v~ a solicitar a la

Secretaría que emita una lista de candidatos definida y actualizada, que refleje

toda la información recibida desde que se publicara la lista original, lo cual va a

facilitar la elección para todos los representantes.

Si no hay Ob)eciones, consideraré que la Asamblea está de acuerdo en proceder

de esa forma.

Así queda acordado.

Se levanta la sesión a las 18.10 horas.
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